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Como asesora de Tesis del Bachiller: Elián Ever Chivalán Osorio, en la elaboración

det trabajo de tesis intitulado "PROPUESTA DE REFORMA DEL ARTíCULO 6l DEL

CÓDIGO DE TRABAJO PARA AUMENTAR EL PER¡ODO DE LICENCIA DEL

TRABAJADOR POR FALLECIMIENTO DE UN PARIENTE DENTRO DE LOS

GRADOS DE LEY", después de la asesoría encomendada me es grato manifestarle.

Después de asesorar y verificar el trabajo ya indicado, llegué a la conclusión que el

tema abordado, por elestudiante es importante y se preocupó por trabajarlo de la mejor

manera, para informarnos desde el punto de vista legaly doctrinario sobre la necesidad

de aumentar el periodo de licencia del trabajador cuando fallezca algún familiar del

grado de ley, haciéndole las observaciones pertinentes, las cuales fueron aceptadas y

cumplidas por el estudiante.

Desarrotlando dentro de su contenido definiciones, características, diferencias,

fundamentación legal, analizando aspectos generales de las licencias laborales y

descansos dentro de nuestra doctrina y legislación, utilizando el método científico



prácticas que puedan ser ralificadas por la comunidad estudiantil en la rama

derecho laboralmmo válidas a la hora de aplicarlas y conlirmar $us teorias.

Las teorias cbntíficas, destinadas a erplicar de alguna manera los fenómenos que se

produen en ta interpretacién de las licencias y descansos, que ertifiquen su validez,

denüo de las técnicas de invesügación trtilizadas fueron documental, bibliogÉfico, y

van de acorde oon el obieto de mmprobar los lineambntos expuestos en la hipotesb

planteadas en elplan de investigación.

Contempla dentro sus mnclusiones los aspec'tos más relevantes que pudieron

conocerse durante la investigación y congruente exponer las recomendaciones que se

lograron identiñcar el man$o de las licencias y descansos, anibando a conclusiones y

recomendaciorres importantes y dignas de ser aplicadas en nuestro país, el maneio de

la metodologia fue adecuada, con una redacción clara y práctica para la fácil

comprensión del bctor, en su elaboración se utilizó bibliografía nacional e intemacional,

sobre aspec{os de licencias en el ámbito legal guatematteco. En definitiva el contenido

del trabaio de tesis, se ajusta a los reguerimientos científicos y técnicos que se deben

cumplir de conformidad con la normativa respectiva, exigidos por la reglamentacién

universitaria vigente.

La tesis reúne los rquisitos legabs del Artículo 32 del Normativo para la Elaboración

de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídica$ y Sociales y del Examen General

Público motivo por el cual emito DICTAHEN FAVORABLE, a efecto de que el rnismo

pueda conünuar con el trámite conespondiente para su posterior evaluación, por el

tribunal examinador en el examen público, previo a optar el grado académico de

Limnciado en Ciencias JurÍdicas y Sociales.

Atentamente,
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CUA'I'EMALA, C.A.

UNIDAD ASESORíA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 06 de febrero de 2013.

Atentamente, pase a la LICENCIADA MARíA ANTONIA GUANTA QUEX, para que proceda a
rev¡sar el trabajo de tesis del estudiante PEDRO EVER CHIVALÁN OSORIO, intitulado:
"PROPUESTA DE REFORMA DEL ART¡CULO 61 DEL CÓDIGO DE TRABAJO PARA
AUMENTAR EL PERíODO DE LICENCIA DEL TRABAJADOR POR FALLECIMIENTO DE UN
PARIENTE DENTRO DE LOS GRADOS DE LEY".

Me permito hacer de su conocimiento que está facultada para reallzar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del tÍtulo del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requísitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes conespondientes, su opinión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la contribución científica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, si
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen

DR. BO CAR MEJIA OREL
JEFE DE UNIDAD ASESORíA DE

cc.Unidad de Tesis
BAMO/iyr.

el



Licda. María Antonia Guanta Quex

Abogada y Notaria

15 Calle 6-59 Zona 1, Guatemala
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Guatemala, 12 de marzo de 2013.

Dr. Bonerge Amílcar Mejía Orellana

Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

Universidad de San Carlos de Guatemala

Su despacho.

Dr. Mejía Orellana:

Por este medio me dirijo a usted, con el propósito de informarle que de conformidad

con el nombramiento que se me hiciera, para revisar la tesis del Estudiante Elián Ever

Ghivalán Osorio, de fecha seis de febrero del año en curso, respecto a su trabajo

iNtitUIAdO ..PROPUESTA DE REFORMA DEL ARTíCUI-O 61 DEL CÓO¡EO DE

TRABAJO PARA AUII'IENTAR EL PERíODO DE LICENCIA DEL TRABAJADOR

POR FALLECIMIENTO DE UN PARIENTE DENTRO DE LOS GRADOS DE LEY',
procedí a emitir mi opinión y los arreglos que consideré pertinentes en cuanto a su

contenido, los cuales fueron atendidos por el Estudiante Chivalán Osorio.

a) El contenido cientifico y técnico del trabajo del ponente Chivalán Osorio es

interesante, porque plantea un único objetivo general, presentando un análisis

amplio y profundo sobre la propuesta de reforma del artículo 61 del Código de

Trabajo para aumentar el período de licencia del trabajador por fallecimiento de

un pariente dentro de los grados de ley.



b) Las metodologías y técnicas de investigación usadas fueron la analítica e

inductiva dando a eorlocer ta necesidad de aunrentar et periodo de ticencia del

trabajador por fallecimiento de un pariente dentro de los grados de ley.

La redaceión es adecuada ya $re en ta imestigación tomó en cuenta

bibliografías relacionadas al tema y técnicas de comparación para llegar a una

conchrsión apropiada.

La información plasmada en el análisis presentado muestra un aporte científico

en materia juridica estableciendo la necesidad de aumentar e[ periodo de

licencia al trabajador por fallecimiento de un pariente.

En cua*to a las concl*siones y recornendaciones de [a investigación guardan

relación directa con el contenido general siendo estas apropiadas al

o,torgamie*to de [a ]icencia taboral.

Las citas bibliográficas son idóneas respecto al tema refiriendo a la importancia

de [a r#rma a] art'rculo 61 de+ Codigo de Trabajo para awnentar e[ periodo de

licencia del trabajador por fallecimiento de un pariente dentro de los grados de

ley-

Por lo que considero que la tesis cumple con los requisitos que para el efeeto

establece el Art'tculo 32 del F.lormativo para ta Elaboración de Tesis de

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Público, y

emito et presente distameft de revisor e* FORñ*A FAVORABLE, para que

pueda continuar con el trámite correspondiente, para su posterior evaluación por

el Tritrunal Examinador en el Examen Ptiblico de Tesis, previo a optar al grado

académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales.

c)

d)

e)

s)

Atentamente,

F*lotaria

6,2U

Licda.
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INTRODUCCóN

La justiñcación de la investigac¡ón se refiere al derecño laboral guatemalteoo goza de

una historia relativamente corta, fue hasta la década de 1940, cuando se introdujeron

nuevas rnedidas, a través del Decreto núnrcro 330 del Congreso de la República, sin

embargo, por la época de promulgación de este extraordinario cuerpo legal, ex¡sten

nornas, que ya no son totalnente aptas o bien p@ aplicables, una de etas

disposiciones la constatuye, las llamadas liencias con goe de salario, que se

encuentran reguladas a partir del Artículo 61 del Decreto número 14d1, del Congreso de

la República, el cual estabhce que en caso de ocunir el fallecimiento de uno de los

parientes delüabaiador denho de los grados de ley, este tiene derecho a ausentarse de

sus labores por tres dlas, con goce de salario y debitto a diversc factores, debe de

considerarse la ampliación de este periodo, lo cual devendría en un beneficio para los

sujetos de la relación laboral, e decir, patronos y trabajadores-

La hipótesis de la invest(¡ación se refiere la importancia de la reforma al Artículo 61 del

Código de Trabaio para aumentar el período de licencia del trabajador por fallecimiento

de un pariente dentro de los grados de ley.

El obietivo general fue crear una investigación fundamentada en hechos, científicos y

doctrinarios que demuestren la importancia de ampliar el período de liencia del que

goza eltrabaiador en el caso específico delfallecimiento de uno de sus parientes dentro

de los gnados de ley" Como objetivos especificos, evidenciar que existen normas en el

actual Codigo de Trabajo que ya no son aptas u aplicables a la epoca actual, debido al

tiempo de prunu$ación de este cuerpo legal.
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Esta invesügación se estructuró en cinco capítulos así: en el primer capitulo todo lo\":11!yü''

relativo a antecedentes histórioos del trabajo y del derecho laboral, como ha

evolucionado en la diferentes etapas y su relación con normas intemacionales; en el

segundo capítulo el derecho laboral en Guatemala, su evolución, épocas y la primavera

democrática de la nación; en el tercer capítulo las licencias con goce de salario,

evolución, obligatoriedad del patrono, üpo de licencias sn y sin goce de sueldo; en el

cuarto capitulo el parentesm dentro de los grados de ley, origen y reconocimiento

nacional e intemacional, análisis de interpretación de la normativa legal; en el quinto

capÍtulo se desanolla en base y con sustento en los capítulos anteriore, la necesidad y

conveniencia de ampliar el periodo de licencia con goce de sueldo, por el fallecimiento

de un pariente del trabaiador dentro de los grados de ley.

Con el análisis e interpretación de las normas laborales y docfrinas sustentó la base

fundamental de esta investigación. El método de investigación usado en la presente

investigación, en el analítim sirvió para esclarecer la importancia del tema y fue

necesario utilizar el método sintéüco e inductivo. Las técn¡cas de investigación utilizadas

fueron elfichaie bibliográfico y opiniones de expertos en el tema.

Es asÍ, la suma de todos los capítulos brinda una base y sustento que respalda la

posiciÓn planteada en esta investigación y que demuestna que una ampliación del

perfodo de lioencia devendría en un beneficio para ambos suietos de la relación laboral y

revitalizando la emnomía y la fuerza de trabajo.
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l. Anbcedenha his6ricos del habajo y del derecho laboral

1.1 Origen, etimologia y evolución

En un inicio los seres humanos deambulaban por la tiena @mo una especie más, casi

podría afinnarse cCImo animales salvajes, aungue siempre c.on un cerebro apto para

evolucionar y adaptarse a cualquier cambio, con el paso del tiempo los pequeños

grupos formados por los primeros hombres, fueron formando grupos más grandes y

homogéneos, pero formados cas¡ en exclusividad por desendientes de un mismo lazo

familiar, al agoüar los recursos del lugar que habitaban se trasladaban a otro, formando

de esta forma los grupos nómadas, que aprendieron a cazar, esta clase de dieta

proporcionÓ a estos grupos un desanollo más elevado de su cerebro y de su

inteligencia, se reglan primordialmente o meior dicho, exclusivamente por el

matriarcado, "Estnrctura socialgue representó, dentro de la evolución de la humanidad,

un tipo de organiación familiar y posiblemente clásico, caracterizado por el predominio

femenino, encarnado en la figura de la madrc mayor. Se dio en ciertas etapas

históricas de estabilidad, sobre todo en los pueblos primiüvos agricolas y sedentarios".l

Así el hombre se convirtió en un ser gregario.

' o*sorio Manuel. Diccionrrio de cicncias jurídicrs, politicas y socialcs. Rig. 452.
I



"r":',':ij:'\i;if .;,,,;;,i"ii:*,.*; ::__ 
^ir.f 

,

'Vl¡l+:/
La historia del trabaio, es la historia del hombre, ya que a título personal el trabajo es

toda acción que permite al ser hurnano interactuar @n su entomo y modiftcarlo para

adaptarlo a sus propias nemsidades, esta es una caracteristica única de la especie

humana, ya que los demás seres vivientes del planeta, normalmente se adaptan al

entomo en que subsisten y si no, migran, pero el hombre, con su esfuerzo y por sus

neesidades dio origen altrabajo.

"Etimolégicamente hablando, la palabra úabajo proviene de la voz gríega trabaiolium

que era un castigo que se le aplicaba a los esclavos de sobrecarga de trabaio, aunque

esta definición no resufta muy auspiciosa, se puede señalar con toda justicia que el

trabajo es la esencia del hombre, pues le permite transformar la naturaleza para su

mayor bierrestar posibh".2

En este punto, cabe señalar que la etimología resulta no tan relevante como la esencia,

es decir, ya se tiene elconocimiento delor(¡en, pero más que elorigen lo importante es

la aplicación y el significado que adquirié por el transcurso del üempo. A lo cual

contemporáneamente se utiliza como sinónimo de esfuerzo, utilidad, productividad, etc.

t 
n trt/r,"'t","-xuletas.es/ficha/el-tnbajo-historia-etinnologia-y-desanollo/#i)@2BkO50xPx

noviembre 20LZ

2
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El trabajo evolucionó conforme fue evolucionando el hombre, que pasó de ser un ser

primitivo, a un ser más especializado, que fue aprendiendo a convivir en sociedad y

bajo un cierto régimen, aunque con rezagos de un tanto salvajismo.

Esta evolución del trabajo, resultó en la evolución de otros aspectos, entre los cuales

se encuentran las creencias espirituales (sobre todo el politeismo), el ordenamiento, es

decir, se impbmento una especie de orden de gobiemo, la forma de resolver sus

conflíctos, la aplicación de castigos, etc.

Este ordenambnto, de origines tan humildes y remotos del hombre y del trabajo aun

subsiste en la actualidad, ya que conforme a evolucionado el hombre, sigue

evolucionando eltrabajo, ahora se acude a la tecnología, la era espacial, el rayo laser,

la robótica y un sinfín de adelantos que han hecho que los seres humanos seamos más

evolutivos.

1.21-a divisién natural del trabaio

Como se ha mencionado el hombre paso de ser un animal casi salvaie a ser un animal

pensante con capacitad cognitiva y volitiva, que inició cazando animales y en

momentos determinados devorador de canoña, a convertirce en agricuftor, un satto

asombroso que le dio un giro a la historia, lo cual le dio a estos primeros seres el

sentido de pertenencia y de permanencia en un lugar, ya que aprendieron a conüvir



con el entomo que los rodeaba, este descubrimiento propicio otro gran avance en la

historia de la humanidad, elcualse denomina la división naturaldel trabajo.

En la división natural del trabaio, ya se puede encontrar personas que $e dedican a

cazar, otras a cultivar (por lo general, al principio esta actividad era realizada casi

exclusivamente por las mujeres), habia personas que cuidaban de los niños,

evoluciono la pesca y se dan las primeras formas de trueque.

Otro avance extraordinario lo constituyó el descubrimiento y utilización de las

heramientas, al utilizar las herramientas el hombre concibió la realización de nt€vas

tareas, aprendió a construir casas, arar la tiena, enerder el fuego {el cual fue en un

principio un regalo de la naturaleza producklo por los relámpagos e imitado por los

seres humanos).

Con el paso deltiempo estos simples grupos se convirtieron en las denominadas tribus

"Conjunto de familias nómadas, por lo común del misnp origen, que obedecen a un

jefe"t

Posteriores a las tribus, aparecen los denominados clanes, que son grupos más

nutnerosos de personas y mejor organiados, que se asentaban definitivamente en un

tenitorio, aunque guardando cierta similitud con las primeras tribus, especialmente en

lo relacionado en los lazos de consanguinidad y de afinidad, esta clase de grupos

3 tbíd. Páa.764-
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tuvieron su apqpo sobre tdo en las tienas attas de Escocia, lrlanda, lrlanda del Norte **;"--''

y parte de lnglatena.

La división natural del trabaio es un orden que aún subs¡ste, sin embargo, con

caracteres nuevos y distintos, ya que ahora desde niños se va orientando a las

personas sobre qué camino seguir, contrario sensu, en la antigüedad la división del

trabajo se adquiría normalmente por orden hereditario, se aprendía el oficio y este

pasaba de generación en generación.

f .3 Diüercntes épocas del babajo

En este punto, previo a entrar en materia, se hace absolutlamente necesario definir lo

relativo a época, cuya definición es "Periodo determinado en la historia de una

civilización o de una sociedad alque se hace referencia aludiendo a un hecho histórico,

un personaie o un movimiento culfural, económico o políüco que se ha desarrollado en

éf.4 Una vez definido lo relacionado a época, puede definirse y entenderse lo

relacionado a épocas del trabaio, las cuales van de la mano con el periodo de tiempo

acorde a la historia, ya que como se definió anteriormente, el trabaio es la historia del

hombre, entonces estos periodos de tiempos de trabajo, de formas de producción,

comercializaciÓn, leyes, normas e instituciones laborales fueron evolucionando

oonfatme avanza Ia historia , de la siguiente manera:

4 Enciclopedis BlsicN Selvat Pág. I ¡ó?.
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a___,fa) Epoca primitiva

Durante la etapa primitiva los primeros seres humanos subsistían casi exclusivamente

de la remlección de frutos, fomnas sumamente primitivas de caa:a, e inclusive se acudia

a la canoña, el trabajo consist¡a únicamente en eso, en encontrar al¡mentos paft¡

subsistir, sin embargo, como el cerebro humano estaba diseñado para evolucionar, el

ser humano utilizó esa intellgencia superior y empezó a construir herramientas,

sumamente primitivas a base de piedra y obsidiana, pero mn eltiempo fue poco a poco

mejorando estas henamientas, aprendió a encender el fuego, lo que devino en una

meiora en el trabaio, con su inteligencia ya meiorada y un peldaño superior, se atrev¡ó

a navegar, primeramente por los rios, se utilizaron las pieles, huesos y restos de

an¡males para cazar y pescÍrr, en este inició toda los miembros de los grupos tribales

se dedicaban normalmente a una sola actividad, es decir, se separaban, los pueblos de

pescadores, de los recolectores, los cazadores, lo que generó un camb¡o, se inician tas

primeras formas de tueque, lo que genera una nueva casta de trabajadores, los

primeros comerciantes, es así que de esta manera se vivió la primera etapa deltrabajo

en la historia de la humanidad.

b) Época antigua

Esta etapa de la historia del trabajo y de la humanidad es la que abarca el periodo

comprendido del año cuatro mil antes de Cristo, hasta el año cuatrocientos setenta y

seis después de Cristo, durante este perido se dan grandes avanoes en la humanldad,
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s¡n lugar a dudas se produio uno de los mayores ¡nventos de toda la historia, sino el 't''!:'r'5)"

más importante, es decír, se produce la escritura, marav¡lloso logro que saco al hombre

prácticamente de las cavemas y lo instala en una era de conoc¡mbnto, historia y

tradición, el trabajo se ve sumamente influenciado por esta etapa, ya gue en la era

primitiva se dan los primeros pasos hacía la división natural del trabaio, sin embargo,

esta división se ve consagrada durante esta etapa, el hombre trabaia la metalurgia, la

alta affarería, se trabaja en la construmión de maravillosas obras, las pirámides de

Egipto, grandes palacios, rnausoleos, panteones, grandes ciudades, y tristernente se

concibe una nueva forma de explotación de mano de obra, la esclavitud. Cuya historia

está ligada íntimamente a la historia deltrabajo y es más la palabra trabaio se deriva y

nace de la esclavitud.

c) Edad media

Sinónimo de feudalisr¡o, monarquías, grandes acontecimientos de la historia, grandes

batallas, auge de las armas, periodo que abarca desde el año cuatrocientos setenta y

seis después de Gristo, hasta el año mil cuatrocientos cincuenta y tres después de

Cristo, con respecto altrabaio, existe una división entre eschvos, súbditos, plebeyos y

nobles, el esdavo sigue siendo considerado una especie de ser sub humano, carente

de alma, de valor y de valores, fuerza de trabajo sustituible y desechable, los súMitos

que ocupan cierta escala en la sociedad, leales al Rey y al señor feudal, los plebeyos

que era una especie de mezcla entre esclavos, súbditos y plebeyos y en la piÉmide o
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cúspide la nobhza, g$e abarcaba famitias de abolengo, realeza, señores feudales, "t:'¡¡"'aylil

principados, etc.

En cuanto altrabaio este vio mejorías únicamente en avances tecnológicos, ya que se

implementaban nuevas técnicas que pennitían un meior aprovechamiento de Ia fuerza

de trabalo, como el. molino de viento, insfumentos de cultivo, arado y una serie de

henamientas que mejoraban la forma de realizar el trabajo, sin embargo, las personas

que se dedicaban a cualquier tipo de actividad, eran martirizadas por inhumanas

jomadas de trabajo, el cual se desempeñaba básicamente solo para subsistir, a las

peft¡onas se les permitía utilizar la tiena, el agua, a cierta cantidad de alimentos, sin

embargo, tenian la obligacién de pelear y combatir en nombre de su amo.

d) Epoca modema

Comprende del año 1453 d. C. hasta el año 1789, gue marca el inicio de la Revolución

Francesa. Comienza con la época denominada Absolutismo "sistema politico en el que

se confiere todo el @er a un solo individuo o a un grupo"s. Ahora en dla este término

se acuña casi en exclusividad al gobiemo de un dictador. Otro acontecimiento

importante lo constituye la Reforma Protestante. Pero sobre todo se marca un hito en la

historia de la humanidad, Estados Unidos logra su emancipación polítie del Reino de

lnglatena en elaño de 1116.

tor. cit. rag"s.



Durante este periodo las jomadas laborales se van extendiendo, debido en parte a que

la población murdial se ha incrementado considerabbmente, se utilizan nuevas formas

más mecanizadas de trabaio, surgen las primeras maquinas de vapor, es una época en

la que se dan los primeros pasos a hacía las emancipaciones, debido en gran parte al

abuso hacía eltrabaio, el meior ejemplo se encuentra, quizá, en el reinado de Luis XIV

de Francia (1643-1715). Su declaración (tEl Estado soy yo), resume cnn precisión el

concepto del derecho divino de los rey6. Una serie de revoluciones que comenzó en

lnglatena (1688), fue forzando poco a po6 a los monarcas de Europa a entregar el

poder a parlamentos y democracias, ello fomentado en parte por las agrupaciones de

trabaiadores ya mnsados y rnartirizados de las extenuantes jomadas y tareas laborales

que apenas alcanzaban pam subsistir.

e) Epoca contemporánea

Si bien du¡ante la edad modema se inventaron los primeros precursores de las

maquinas de vapor, estas hacen su aparición formal durante la edad contemporánea,

en esta época que puede decirse que inicia formalmente con la revolución francesa y la

posterior revolución rusa, la concatena la revolución industrial, aparece el fenocanil y

los barcos a vapor, existe toda dase de maquinaria movida por este tipo de energía, sin

embargo, esto apareia consigo otro problema más, ya que debido a la mecanización de

la forma de producción, existen iomadas de trabajo de doce, trece y hasta más horas

de labor en un dia.

9



En el Reino UnirJo surgen los primeros grupos o coaliciones de babajadores que se

organizaron para rechmar sus derechos y formas más humanas de condiciones

laborales, que fueron los primeros precursclres de los sindicatos, en un inicio esta clase

de agrupaciones eran prohibirlas, se les denominada inclusive mmunistas y se difunde

la noticia que su fin es la eliminación de la monarquía, en un inicio estos grupos

estaban formados por los trabaiadores de los astilleros, carpinteros, zapateros,

camieros, etc.

Con el paso del tiempo estas agrupaciones fueron poco a poco ganando teneno y

obteniendo nreiores beneficftos, con jomadas de trabajo un p@ más humanas, la

malición de laborantes se permitió pero sin ser denominados sindicatos,

posteriormente fueron aceptados como taly esta modalídad se difundió poco a poco en

todo el mundo, a lo cual Guatemala no fue la excepción.

1.4 Aparccimiento del derecho

Los primeros vesügios del derecho se señala que se pueden rastrear hasta el Cod(¡o

de Hammurabi: "El Código de Hammurabi, fue creado en el año 1760 antes de

Cristo. {según la cronología media}, es uno de tos coniuntos de leyes más antiguos que

se han encontrado y uno de los ejemplares rnejor conservados de este tipo de

documento creados en la anügua Mesopotamia y en breves términos se basa en la

10



aplicación de la ley del Talión a casos concretos".6 Este vestigio de la historia se basa,

como toda ley antigua en elderecfro divino, y se tiene onocimiento de éldebido a que

fue talldo en un bloque de piedra, específicamente el basalto, datando del priodo de

1722 a l68ti antes de Cristo, aproximadannnte.

Otra fuente primaria del derecfro lo constituye la ley de los diez mandamientos en la

cultura hebrca, que se constituían en normas de caÉcter extemo, sin embargo, su

cumplimiento era punamente cuestión de principios, no obstante, al comprobarse su

transgresión las penas a los infractores eran muy severas, lapidaciones, latigazos,

destieno, en sí, su finalidad era la observar respeto y temor a Dios, al pueblo y a lns

ancianos, pero para los fines de la historia, su contenido es sunamente imporknte, ya

que los diez mandambntos pueden considerarse como un antecedente y fuente del

derecho.

Sín embargo, el derecho alcanzo su zenit, en el antiguo imperio Romano, cuna de

grandes personajes, magnificer¡tes edificaciones, heroicas gestas, y vestigios de una

de las más grandes cMlizaciones en la historia de la humanidad, que a pesar de todo

ello, lo más grande que heredó almundo fue elderecho.

El imperio romano realizó toda una serb de leyes, compendios, normas, estatutos y

doctrinas jurídicas que muchas de ellas aún subsisten hasta nuestros dias, no podría

concebirse un pais, una nación o cualquier forma de organización sin basarse en el

u M¡angos River4 Hellen Paola Tesis de Licenciat¿na Importaucia de le penenzación del delito de ascsinato
cometido por el mcnor de edad en iguaHad de circunstrncias que el mal¡or de edad. pág. 19

ll



dered¡o, pem principalmente sin basarse en el derecho rotr¡ano, que promulgÓ a lo

largo y ancho de todo el mundo conocido, todos sus conocimientos.

Un logro muy importante de los romanos consistié en que en toda aquella nación

conquistada infundian su dominio y sus norrnas, pero con astucia lo mezclaban con las

cosfumbres propias del lugar, lo cual coadyuvo a permanecer durante tanto tiempo y

adaptarse a cualquier región gue conquistaban. Es inoMdable e inevitable mencionar

su famoso lus Crentium (derecho de gentes), lus Civile (derecho civil), y el Senatus

Popofusque Romanus, que significa "etsenado y el Pueblo Romano".7

En este imperio se corisagra la división del poder, con la implementación del senado

romano, que eran los representantes del pueblo, elegidos libre y democráticamente, y

lo más imporiante por un periodo determinado, la prole sentía gue sus derechos eran

dignificados, este parlamento hacía sentir al pueblo que el César no gobemaba total y

absolutamente, sino que esbba supeditado a lo que la mayoría decidiera, esta

magnífica institución, subsiste ahora en día, ya que la gran mayoria de naciones del

mundo, divide su forma de poder y su oqanización estatal.

1.5 El derecho a nivel inbmacional

Esta parte de la investigaeión se dedica básica y exclusivamente at aparecimiento del

derecho a nivel intemacional, hadendo énfasis que no se hablará de dereclw

t2

7 Encarta. B¡bliah€ de cmutta.20O2
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intemacional, el cual es otra rama más del derecho, la cr¡al se dMde en derecho \''iJlt:!}r'

intemacional públim y derecho intemacional privado que son otras ramas o disciplinas

en que se divide elderecho, ramas absolutamente independientes al presente estudio.

La palabra derecho etimológicamente proviene de las vooes latinas "directum y dir(¡ere

que pueden ser tomados mmo sinónimos de conducir, enderezar, regir- gobemar,

llevar rectamente una cosa hacía un término o lugar señalado, es decir, guiar

encaminaf.s

Es preciso apuntalar primeramente que no existe a nivel intemacional una definición

uniforme o definitiva de que es el derecho, ya gue existen diferentes opiniones de una

diversidad de autore, entre las cuales es prudente señalar las slguientes, para

Emanuel Kant, citado por Manuel Ossorio, el derecho s "el compleio de las

mndiciones por las cuales el arbitrio de cada uno puede coexistir con el criterio de

todos los denrás, según una ley universal de libertad4. Esta definición es un tanto

mnfusa y representa el más puro pensambnto individualista, lo cual demuestra la

aseveración señalada aniba, que no existen criterios uniformes de derecho.

Por ende onsideramos rnás completa la definición vertida por Manuel Ossorio, que

señala: "...coniunto de reglas de conducta cuyo cumplimiento es obligatorio y euya

observancia puede ser impuesta coactivamente por la autoridad legítima".to A lo cual a

t Er¡carta" B¡Hiobca de consuth- 2002
nOssorio Manuel. Ob. C¡t Pá5.226
ro lbf¿ Pátg.227
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"'/título Frsonal puede agregarse que es el med¡o por el cual eierce el Estado su pder y

su autonomia sobre todo suleto, dentro de su tenitorio.

Asi mismo, es necesario conoer lo relaüvo a los conceptos juridicos, esto para no caer

en los problemas de la mala interpretación de los términos, a este respecto se puede

mencionar que estos conoeptos se ref¡eren a "Todos los autores que tratan lo relativo a

los conceptos jurídicos fundamentales, coinciden en darle gran importancia, puesto

que, son determinantes para la comprensión adecuada del derecho, razón por la cual

son de maneio obligatorio para todo profesional del mismo y para quien se inicia en la

carrera del derecho le es indispensabb conocer plenarnentre el lenguaje juridico que le

permita una correcta interpretación y aplicación de las diversas instituciones

lurídicas".rt

"Los conceptos jurídicos mmo elementos básicos en el conocimiento del derecho

tienen el carác{er de generales, fundamentales o esenciales cuando son de utilización

neesaria e indispensable en cualquier área del derecho y especiales cuando su

aplicación es propia de cada área del mlsrno, sbndo de nuestra incumbencia los

primeros... Resutran 6mo caracteristicas de los mnceptos iuridicos fundamentabs,

su univemalidad en el derecho, su conocimiento y necesaria aplicación como

presupuestos neesarios para su entend imiento. "r 
2

tt López Aguilar. Santiago.Introducción at estudio del derecho. Piig. I

't lbid. Pag. 3
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Por lo anteriorinente expuesto, puede afirmarse con toda seguridad que todos los -::":|i'

pueblos, a trav& de todos los tiempos tbnen sus fonnas de derecho y codigos de

comportamiento y éticas de vida, aún los pueblos en $us formas más primitivas,

guardaban cbrtas normas.

A nivel mesoamerimno los pueblos oriundos de la región contaban con normas y

régimen de coexistir y gobemar, los aztecas, los incas, toltecas, apaches, siux, etc.

Gozaban de nonnas consuetudinarias, sin embargo, la civilización maya era la única

que había desanollado la escritura, por ende, si se pueden rastrear rasgos de su forma

de comportambnto en sociedad, a través de los denominados códies.

En asia, medio orbnte, asia menor y sobre todo el viejo mundo, las civilizaciones

establecieron formas de derecho, propias de cada región, sin embargo, la civilización

romana sobresaliÓ en este aspecto" Una vez terminada la grandeza y el esplendor de

Roma, asechada y esi en su total ruina, prácticamente todo el mundo conocido

utilizaba de una u otra forma el derecho rqnano, cuya influencia fue tan grande que

influyó aún en el nuevo mundo.

El ordenambnto iurídico de hispanoamérica fueron copias de leyes y normas

españolas, las cuales había heredado de la antigua Roma. La legislación española

impero en Arnérica aún después de los periodos independentistas, la Constitución de

Bayona, también denominada Carta de Bayona o Estatuto de Bayona, es un claro

reffejo de ello.

l5
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En este cuerpo bgal se "Organizaba España como una monarqula hereditaria en que

el monarca ocupaba el enüo del poder pollüco, pero con la obligación de respetar los

derechos ciudadanos proclamados en su texto. Nació en un contexto complqio, dictado

fuera de tenitorb nacionaly con un mardo carácter afranoesado, apadrinado por los

liberales moderados. Debído a su origen y proceso no puede considerarse una

Constitución, sino una Carta otorgada: el proyecto de Estatuto fue presentado por

Napoleén a noventa y un diputados españobs a los que sólo se les permitiÓ deliberar

sobre su contenido. No existió voluntad previa de elaborar un documento

constitucional, se les impuso un texto y se aceptó por unas Cortes reducidas

convocadas en tenitorio franés.'r3

Asi mmo esta Constitución fue prácticamente impuesta a la corte española, igual fue

de uso e interposición forzosa la rnisma a las colonias americanas y, mnstituyendo

este hecho un acontecimbnto que influyó de tal manera en la América hispanizada,

que sus pm{eriores leyes fueron de algún modo solamente reformas y adaptaciones de

dicha Constitucién.

Otro cuerpo legal muy importante y que influyó a nivel intemacional fue la Constitución

de Cádiz. Esta carta fundamental fue promulgada en Cádiz (provincia pertereciente a

la corona española), el 19 de marzo de 1812. Se decretó por las cortes generales y

extraordinarias de la nación española. La nueva constitución establecfa el proeso de

formackln de las leyes y formas de sanción.

'3 rbíd. Pág. il-
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Se destaca de esta el desanollo orgánir:o y constitucional, además de la organ¡zacién

del gobiemo del interior y de las provincias, asi mismo incorporó las institucior¡es reales

de la función administrativa.

Dentro de lo novedoso de esta Constitución se hae énfasis en las atribuciones y el

funcionamiento de los tres poderes del Estado, cuyo objetivo primordialera organizar el

poder públim. Lo cual aún subsiste hoy en día.

Otra normativa legal muy influyente a nivel intemacional fue la creada por lnglatena, la

cual guarda ciertm rasgos con el derecho español, gracias en parte a la influencia del

derecho romano, conocido también como derecho anglosaión, con el paso del tiempo

se ha influido y a la vez ha influenciado al derecho germánico.

Es vital haer énfasis que una de las grandes diferencias con otras brmas de derecho,

lo constituye su forma de organización polÍtica, que es prudente señalar que es una

forma que con el paso del tiempo ha ido quedando rezagada y que está condenada a

desapareeer, cedbndo el paso a otras formas de gobiemo, como el sistema

republieno, por citar un eiemplo.

Lo cual no significa de ninguna manera que esta clase o fonna de derecho mejor dicho

haya tenido a través de la historia una influencia muy importante, es sumamente

llamativa su expansión en paises como Estados Unidos de Norteamérica, Canadá,

t7
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Escocia, lrlanda, lrlanda del Norte, Bel¡ce, y todas las dernás colon¡as coriqu¡stadas por

la corona inglesa a lo largo y ancho de los cinco continentes.

Entre sus aportes más imporüantes se enc-uentra, la división por estados, el parlamento,

las cámaras (alta y baia), senadores, la forma de tributación, así como creación de

instituciones tan importantes como los sindicatos, la magnífica institución del Hábeas

Corpus, la ct¡al meree una espec¡alatención.

El Hábeas Corpus, que traducido al castellano puede definirce como la exhibición de

cuerpos es según la definición de la Real Amdemia Española de la Lengua, "DereeJro

de todo ciudadano, detenido o preso, a comparecer inmediata y públicamente ante un

juez o tribunal para que, oyéndole, re$uelva si su arresto fue o no legal, y si debe

alzarse o mantenerse".

El Hábeas Corpus tiene su origen en "...las actas y el writ que en lnglatena

garantizaban la libertad indivktual, permitiendo no sólo a cualquirer persona pres€r

ilegalmenb, sino así mismo, a cualguier otra que se interese por ella, acudir a la Hbh

Court Of Justice en demanda de un auto por el cual se ordene la presentación ante el

tribunal requirente del cuerpo del detenido por quien o quienes le hubieran privado de

libertad'.14

¡¡ Cabanellas" Guillermo. Ditrcionario de derecho usuel Pág- 34t
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Sea cual sea su forma de organización y leyes, ya sean particulares o muy propias de

cada región, todo estado, toda nación, tier¡e su propio sistema de justicia, y su propio

derecho, algunas veces son copia casi al calco de otras naciones, esto ya sea por

herencia cultural, tal es elcaso de los paises de medio oriente, ya sea por influencia del

derecho rornano, o los conquistados, como lo son los de toda América, el derecho es el

motor que rige el ordenamiento mundial, siendo la única disciplina y ciencia que influye

en todos los aspectos de la vida, ya que desde que nacemos somos sujetos de

derechos, y durante todo el transctrrso de nuestras vidas estamos direcüa o

indirectamente afectados (en el buen sentido de la palabra), Fr elderecho.

Por aparte, en cuanto al derecho laboral a nivel intemacional entre sus máximos logros

se encuentra la organizacién internacional del trabajo, la cual fonna parte de la

Organización de las Naciones Unidas, que es una forma de organización que se

encuentn debidamente legitimizada para ejercer la protección de los derechos

laborales de los trabaiadores a nivel intemacional, prueba de ello, es que anualrnente

se reúnen en forma tripartita, lo cual s(¡nifica, los gobbmos, los trabajadores y los

patronos para la búsqueda de soluciones en situaciones relacionadas a materia laboral,

aquí también se presentan denuncias, se realzan capacitiaciones, seminarios y

conferencias relacionadas al derecho del trabajo. Pero principalmente este es el ente

facuftado para emitir los convenios relacionados con el trabajo en una forma

sumamente especializada. El cual en una forma más específica regula una serie de

marcos normativos que producen consecuencias de camplimiento a los Estados parte

de su organización yfuncionamiento, y esto incluye al Estado de Guatemala-

19
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Como se menciono anteriormente cada Estado miembro tiene representantes del

gob¡emo, de los trabaiadores y de los empleadores, üene su origen en el "Tratado de

Versalles, de 1919, cuya parte Xlll preveía su creac¡ón y su integrac¡ón en la sociedad

de naciones. Tras la Segunda Guena Mundial, la desaparición de la Sociedad de las

Naciones y la ereación de la Organizacién de las Naciones Unidas, se incorporÓ a esta

última con el esbtuto del Organismo especializado con pers,onalitlad juridica propia.

Tiere su sede en Ginebra"ts. Los miembros que intqran esta organización son:

a) "Estados que ya eran miembros en la Organización lntemacional del Trabaio el uno

de noviembre de 19,{5, por haber suscrito la parte Xlll delTratado de Versalles.

b) Los Estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas gue dirijan una

declaración formal al Director General de la Organización lntemacional del Trabaio, por

la que aceptan las obligaciones que figuran en la Constitución de la Organización

lnternacional del Trabaio.

c) Para que los Estados que sin ser miembros de la Organización de las Naciones

Unidas puedan dirimir sus controversias, se somete a votación para su admisión y por

mayoría de dos tercios por la Conferencia lntemacional del Trabaio, siempre qrte en

dicha rnayoria estén incluidos a su vez dos tercios de los delegados gubemamentales

presentes y votantes. Estos Estados deberán aceptar formalrnente la Constitución de

la Organización lntemacionaldelTrabajo y comunicárselo al Director General.

15 Encarta, BiHbeca de consulb- 2ü)2
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3,

Los Estados miembrm pr.teden retirarse de la Organización con un preaviso de dos

años. Dicha reürada no les exime de las obligaciones derivadas de los convenios por

ellos ratif¡cados. Los órganos principales de la Organización lntemacional delTrabajo

son tres:

Legislaüvo, la Conferencia lntemacional del Trabajo.

Ejecutivo, el Consejo de Administración

Oficina lntemacional del trabaio"l6.

La Conferencia lntemacional del Trabajo, se compone de cuatro delegados de cada

Estado miembro, de los cuales, dos representan al Gobierno, uno a los trabaiadores y

otro a los empleadores. Esta forma de composición también ha sido sujeto de

desacuerdo por la integración de dos representantes del gobiemo y si bien los

delegados no gubemamentales son elegidos de acuerdo con las organizaciones

sindicales y empresariales más representativas en los Estados mn pluralismo sindical

como Cuba y Venezuela, por citar ejemplos, los divercos sindicatos se tuman la

representación. Los representantes patronales y obreros se olganizan por grupos

políticos de manera similar a las organizacionea parlamentarias. Cada delegado puede

asistir con dos mnsejeros técnicos por cada punto del orden del día, del mismo modo,

se admite la presencia de observadores.

t6lbrd.
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La conferencia debe reunirse una vez al año y extraordinariamente en casos extremos

puede haerlo más de una vez, sus funciones son las siguientes:

a. "La adopcién de los Convenios, reconendaciones y resoluciones.

b. El conkol del cumplimiento de los convenios ratificados por los Estados, de la

actividad del Consejo de Administración y del Director General de la Oñcina

lntemacional del Trabaio.

c. La aprobación de los presupuestos por mayoría de dos tercios de los delegados

presentes y votantes y de la fijación de los porcentaies que deben ingresar cada

uno de los Estados mbmbros, teniendo que ser aprobados previamente por una

Comisión formada por los representantes de los gob'lemos.

d. La aprobación de acuerdos de cooperación con otras organizaciones

intemacionales, con otros organismos especializados o con las Organizaciones

no gubemamentales.

e. La aprobación de las enmiendas a la Constitución""

Otra forma de organizacién muy importante es la Oficina lntemacional delTrabajo es el

Secretariado Técnico de la Organización. Está integrada por el Director General y

17 Encarfa, Bibtiof€cr de consult¡. 2{X}L
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funcionarios de distintas nacionalidades obllgados a una imparcialklad absoluta que los

Estados mbmbros deben respetar.

Sus funciones son las siguientes:

1. "Actuar de Secretaria General permanente

2. Realizar esh¡dio.s e investigaciones preparatorias de la Conferenc¡a ¡ntemac¡onal

3. Preparar la docurnentación referente a los distintos puntos del orden del día de la

Conferencia lntemacional del Tnabajo

4. Preparar los documentos de trabajo para la Conferencia lntemacionaldelTrabajo y

para sus respecfivas comisiones

5. Ejecutar las encuestas prescritas por la Conferencia lntemacional del Trabajo y el

Consejo de Administración

6. Llevar a cabc la cooperación técnica a los gobiemos

7. Mgilar la ejecución de los Convenios por los estados miembros

8. Dirigir el servicio de publicaciones entre las que se encuentra el Cod(¡o

lntemacional de trabaio, la serie legislativa. La revista intemacional del trabajo, las

actas de las conferencias, las memorias del director, etc. Difundir toda información

referente al régimen de trabafo y a las mndiciones de los trabajadores"rs.

*t rbrd.
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por último, se puede señalar que los corivenios vienen siendo sinónimos d" 
i'r:"ttt '-''"

obligaciones a nivel intemacional, por $rpuesto, cuando estos han sido firmados y

ratificados por los Estados miembros.

Las recomendaciones, por el contrario, no originan obligaciones intemacionales, y

tampoco tienen el carác-ter de dictámenes, sino solamente sirven como guias

directrices a seguir por los Estados. Al respecto cabe señalar que se adoptan

solamente en dos ocasiones:

a) "Guando los temas no están suficientemente maduros para dar lugar a un convenio,

como complementa a b establecido en un Convenio

b) Y, en el caso de que las normas requieran una tecnifieción o detalle que sirva de

modelo a los Estados miembros pero permitiendo que cada uno lo adapte a sus

circunstancias"ts-

Este capitulo es la parte informativo, desanollo y evolución de los etapas deldesanollo

humano que fue transformando al paso de los años y la necesidad de desarrollo

econÓmica para lograr la sobrevivencia y poder üvir oon recursos, gracias al

surgimiento delderecho del trabajo vino a transformar la vida de tos trabajadores; tanto

de normas internos como convenios intemacionales que busco una mejora al derecho

laboral al mismo tiernpo se transformo con el objetivo de protección o tutelar al

trabajador.

In rbíd.
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CAPÍTULO II

2. El derccho laboral en Guatamala

2..l t}efinición, origen y evolución

Para el tratadista Trueba Urbina, a la hora de definir el derecho laboral, lo hace de la

siguiente maneria: "Derec*ro del trabajo es el conjunto de principios, normas e

instituciones que protegen, dignifican y tirenden a reMndicar a todos los que üven en

sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la realización de su destino histórim:

socializar la vkJa humana""2o

Desde mi punto de vista, la definición establecida por Trueba Urbina, guarda

connotaciones muy interesantes, sin embargo, no las comparto deltodo, debido a que

establecer un destino histórico, sería como señalar que los seres humanos, na@n,

crecen, se reproducen y mueren, pero sin una independencia o autonomía de la

voluntad, similares a robots o a seres autómatas.

Por su parte el maestro Mario de la Cueva, define al derecho laboral, asi: "El nuevo

derecho es la norma que se proporie realizar la justicia social en el equilibrio de las

relaciones enbe trabajo y el capital".2l

4 De Buen L- Néstor. Iterccho proceal del tnabajo- Pág.12
21rbíd. Pery'-27
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La Lhenciada Hemia Márquez, va un poco más allá y señala al Derecho de Trabaio

corno: "el conjunto de normas jurídicas que regulan, en la pluralidad de sus aspecfos, la

relación de trabafo, su preparación, su desanollo, consecuenc¡as e instituciones

compbmentarias de lc elementos personales que en ella intervienen".z

Por su parte, Néstor de Buen L, proporciona una definición del derecho del trabajo por

demás llamativa y dice: "Derecho del trabajo es el conjunto de normas relaüvas a las

relaciones d¡recta o indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y

remunerada, de servicios personales y cuya función es produc{or el equilibrio de los

facüores en iuego mediante la realizacién de la justicia social".a

Realizando un análisis de las definiciones aniba citadas, solamente podria añadirse, a

titulo personal que el derecho laboral es un cuerpo normativo que se constituye como

un coniunto de nomas, derechos, principios, obligaciones, medio de resolución de

conflictos y de instituciones propias, que se establecen a los sujetos de la relación

laboral, es decir, patronos y trabajadores y gue en teoría elfin supremo del derecho del

trabaio es otorgar no solo una protección juridica prefercnte, sino que además se trata

de compensar la desigualdad económica de los trabajadores, no solo frente al capital,

sino frente a las desventajas que se puedan producir frente a otros trabajadores, para

lograr la ígualdad de condiciones, a la vez que sirve como un elemento preventivo que

advierte al patrono de sus deberes y obligaciones, es decir, no solamente es un

z rbírt. Pág. rz8
o tb¡d. Pag. t3s
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elenento por decirlo de alguna manera punitivo para el patrono, sino más bien

prevent¡Yo.

El derecho laboral a nivel un¡\rersal es una rama del derecho, que al contrario de las

demás disciplinas norrnativas, es aún muy joven, esto en comparación de ramas como

el derecho civil y el derecho penal, tan solo por citar un par de ejemplos.

No obstante, con el paso del tiempo se ha convertido en una disciplina quc, es tan

relevante en la vida del ser humano y en el ordenamiento juridico de cada nación, que

es prácticamente inconebible su no aplicación o regulación por parte de todas las

Iegislaciones del mundo.

El derecho laboral da sus prinreros pasos en los grupos o coaliciones de trabajadores

en lnglaterra, que cansados de bnto abuso, de extenuantes jomadas de trabaio, las

cuales se agudizaron con el aparecimiento de la luz eléctrica, orillaron a estos a buscar

soluciones que les permitieran contar con una mejrrr calkfad de vida.

Guatemala no fue la exepción, el derecho laboral tiene $¡s orígenes en los

movimientos de habajadores, y grupos sindicales que intentaban fonnarse, los cuales

por supuesto eran absolutamente prohibidos.

Estos evolucionaron a medkla que la fueza de trabaio fue aumentando, cor¡forme

aumento la poblaciÓn, su evolución no solo consistió en el aumento del número de sus
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integrantes, sirx' que la evolución de estos aumento con la ampliación del número de

sus neoesidades, ya que los gastos familiare eran cada vez más ebvados, aunado a

ello la no aplicación de políticas de planificación familiar, las cuales por aquella época

eran muy poco difundidas, por no decir inexistentes, obligaron a los trabajadores a

unirse, dándose cuenta que a través de esta unión poseían cierta fue¡za y cierto peso

que ganaban algunas mejoras con ello, he ahi el porqué estos grupos de trabajadores

fueron perseguidos intentado desestabilizados para no periudicar con ello a los

patronos, que eran amCIs y señores, que astuaban a su sabor y antojo, casi como

señores feudales.

2.2 Anbcedenbs

La Ley del Trabaio, se promulgó por el año de 1926, esta normativa que se constituye

como el primer antecedente real de una ley que normatizaÉ el trabaio. Sus principales

aportes fueron: Esbblecimiento del salario, jomadas laborales y periodos de tiempo de

descanso, regulación deltrabajo de las mujere y de los menores de edad.

Conía el año de 1925, y durante este se dio un pequeño paso a favor de los

trabaiadores este año se logra crear el Departamento Nacional de Labor, a decir

verdad esta instilución tuvo demasiadas limitaciones, principalmente para aquellas

personas que promovieron movimientos huelguistas.

28
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Sin embargo, esto constituyó un precdente en busca de una mejora en los derechos

de los trabajadores, que por aquella época se encontraban completamente

desprotegidos y en comphta desventaia frente a sus patronos, martirizados por

inhumanas jomadas de labores y empleoo pÉsimamente remunerados, casi a nivel de

esclavos.

Con el paso del tiempo se dieron ciertas mejoras, que la explotación hacía los

trabaiadores aparentemente habia disminuído, lo que realmente sucedía era que esta

se encontraba solapada de las supuestas mejoras y la falacia de la aplicacién de un

insipido derecho laboralguatemaltem, ya que las condiciones económicas pos o nada

variaron, las iomadas de trabajo seguían siendo extenuantes, lo que aparejaba consigo

otros problernas como accidentes de trabaio, por el cansancio de las personas,

esperanza de vkla muy corta, necesidad de enviar a los hiios menores a laborar, etc"

Ya que lo que percibían en ocho horas de trabajo no les bastaba ni siquiera para cubrir

sus necesidades más básies.

Durante la llamada dictadura del General Jorge Ubico, que abarca el período de 1g30

hasta el año ¡ls {$fi, los sindicatos eran prohibidos absolutamente y las personas que

los integraban eran blanco de atagues constantes, en este periodo las palabras,

huelga' sindicato o derecho laboral eran casi una sentencia de muerte las personas

que osaban utilizarlas muchas veces eran encarceladas y estaban sujetos a castigos,

ya que eran tratados como comunistas.

29
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2.3 Épocas del derecho laboral guatematteco

Se ha realizado un esbozo de los antecedentes históricos del derecho laboral

guatemalteco, tomando corno punto de partida la pre organ¡zación sindical, por llarnarla

de alguna manera, ya gue como se demostrará más adelante, la verdadera

organización sindical surgié en un perido más avarizado de nuestra historia, asÍ

mismo, debido a la importancia de la presente investigación, se considera prudente

señalar lo escrito por el Lienciado Mario López Larrave"2a cuando se refiere al proeso

histórico del derecho de trabaio, y hace una disünción por épocas y periodos que

abarcaron elmismo:

1. "En la época de la colonia, no hubo nada relevante, puesto que en el caso de

Guatemala como con el resto de Hispanoamérica, rigió pero nunca se cumplió la

copiosa, casuístie, proteccionista y bien intencionada legislación de lndias. Sin

embatgo, un estudio sistematizado sobre las reales cÉdulas e instrucciones que en

materia de trabaio se dictaron en esta época, estas leyes tienen valor de una fuente

histórie del derecho social del país"25.

A lo cual no queda más que añadir que en tiempo de la mlonia todavía subsistía la

triste y mal recordada esclavitud, por ende lo relativo al trabajo únicamente se aplicaba

a las pemonas que percibian alguna remuneración, aunque la misma fuera mísera.

ll UtOez tarrave, tüa¡io. kcfio det frabaio guabmattsco. pág. gZ2A33
o lb¡d. Pág. szj
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2. "En el caso del Derecho gremial, durante todo el transcunso del tiempo comprendido

desde la fundación de la ciudad de Guatemala en el año de 1524 hasta finales del

siglo XVlll, los oftciales de las diversas artes, liberales y mecánicas, van formando

sus propios gremios y sus respectivas ordenanzas"s.

Es decir, existía cierta unión, pero los grupos gue se formaban guardaban cierto recelo

hacia los otros que eiercía una labor distinta, lo cual a criterio personal obstruyo la

reclamación de sus derechm.

3. "En todo ello interviene el Ayuntamiento para quien fue potestativo el derecho y la

obligación de todo lo conemiente a los oficios y gremios, como se observa en todas

las colonias de la corona española. Si a ello se agrega que por mucho tiempo se

impidió el acceso legalde los más genuinos guatemalte@s, los indios, a importantes

gremios en franca negación de la libertad de trabajo, se debe concluir que la

legislación gremial es poco importante como antecedente del Derecho del Trabajo

guatemalteco" Se refiere a la época independiente, se deben distinguir tres etapas,

la primera denominada predominio liberal, que aranca desde la independencia

politica en Septiembre de 1821. hasta la llamada revolución delveinte de octubre de

mil novecientos cuarenta y cuatro, la segunda, que es una época bien corta y

truncada, comprende la década de mil novecientos cuarenta y cuatro a mil

novecientos cincuenta y cuatro, y podría llamársele época de la revolución de

* Ibfd. Pág. s24
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octubre, por último, la tercera etapa que comprende de julio de 1954 hasta la fecha y

podría llamársele la época de la contranevolución"27.

Esta distinción de épocas gue realiza el ilustrísimo jurista López Laffave, establece

ciertos avances en materia de derechos laborales, estatuyéndolos desde lo más

minimo, por no decir partiendo de nada, hasta su zenit en la época de la revolución y

de su estancamiento en la era de la contranevolución.

4. "En Guatemala, se refiere, se da el mismo fenómeno conocido en toda lberoamérica

desde el advenimiento de la independencia política de sus paises, en el sentido de

gue se alteman en el gobiemo los partidos conservador y liberal, que para el caso

tíenen un desafortunado rasgo en común, su despreocupación por dictar una

legislación socialjusta y por cumplir con las esci¡sas normas taborales existentes"2s.

Es más, pude afirmarse que aún con el surgimiento de nuevas ideologías este

abandono continuo, pese a esa$ nuevas y supuestas conientes más rnodernistas.

5. "Como en el resto de América, la legislación de lndias, no tuvo en Guatemala, ningún

sustituto después de 1821 y eltrabaiador, sobre todo, el campesino indígena, quedó

en el más absoluto desamparo. Podría afirmarse que durante los primeros cincuenta

años de vida políticamente independbnte, en Guatemala, se sigue aplicando

fundamentalrnente el vieio derecho peninsular. La revolución de mil ochocientos

2t rb¡d. Pil- 8254 rt¡íd. Pd. azs
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setenta y uno, que signif¡co la separación del Estado y la lglesia, educación laica, y

obligatoria, institución del divorcio, etc-, en el aspecto de políüca sociales necesario

reconocer que fue absolutarnente negativa a la clase trabajadora y campesina'8.

A este aspecto precisamente es al que se hace referencia en el capítulo I de esta

investigación, es decir, a que la fonrna de organización española influye de

sobremar¡era en el nuevo continente aún y después del periodo colonial e

independentista.

6. "En 1877 se decreta el Código Civilmn las caracterisücas de los cuerpos legabs de

la época sobre dicha materia, con una regulación proliia sobre la propiedad privada,

los modos de adquirirla y trasmitirla y, una regulación de la familia girando en tomo

al patrimonio, contrasbndo con unos pocos artículos dedicados al arrendamiento de

servicios, en donde se cree en la palabra del amo o señor a quien se protege,

fundamentárudose esa escueb reglamentación de los servicios sobre la falacia de la

autonomia de la voluntadtr.

Como puede observarse en este periodo, no existe el más minimo asomo tan siquiera

de intentar proteger o regular aungue sea escuetamente el derecho laboral

7. 'En 1871 en adelante se dicb un cúmulo de leyes, reglamentos y circulares que

contienen distintas modalidades esclavistas de trabajo, que aseguran la mano de

n rbid" Pág, ga6
*¡btd. Pág. szffi2z

33



,':-,-f '¡r' ;-":- ''.

,/:.t .- -- t'. r

lil,i;ri,:rrt,' ,;,
\..i" i, - ,.,:i

.. 
t,lg:i.. .)r,

obra gratuit¡a o precariamente pagada, en trabajos forzados de caminos, obras

públicas, agrirarltura fundamentalmente para el cultivo del café que se fomenta con

intervencién estatal, todo ello en beneficio de los grandes tenatenientes cafetaleros.

Como ejemplos de las más importantes disposicione legales de trabajo y de

previsión Social dictadas durante dicho largo período basta rnencionar a la Ley

Protectora del Obrero Decreto Gubemativo 669 de fecha 2l de noviembre de 1906,

que en síntesis trataba de crear un seguro contra riesgos profesionales, recogiendo

la doctrina de la responsab¡lidad objetiva."3l

Añadiendo a ello, puede mencionarse que esta nueva ley no tutela o protege a los

trabajadores, sino más bien, protege los intereses de los grandes tenatenientes y

hacendados.

8. "Una époe que fue fundamentalen la historia del Derecho de Trabajo guatemalteco,

fue la de la revolución de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, que empieza

con la denota de la dictadura de Ubico, que permitió un régimen de segurftIad social

obl(¡atorirc, la creación del Código de Trabajo, cotno parte del contenitlo e

integración de byes efectivamente protectoras de los trabaiadores, evitando la

dispersidad de normas como se encontraba anteriormente, y la Ley de la Reforma

Agraria, que fue un soploÉz.

3t rtlid. Pág. s2z
'? Ibfd. Pág-sz7
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Aunque el Cffigo de Trabajo y la Ley de Reforma Agraria aparecen en gobiemos

diferentes ambos cuerpos legales puede dedrse que son parte del detonante que

acelero la caída de los gobiemos democrátims de aquel periodo de auge nacional.

Lo que el Licenciado López Lanave da a entender es que en este periodo es cuando

nace verdaderamente en la nación el derecho laboral el cual pierde su auge y da un

gnan paso hacia abás con el surgimiento de la época de la contranevolución.

2.4 Lá primavera democrática de la nación

El lienciado guatemalteco Carlos Enrigue Román en el curso de preparación para

examen técnim profesional señala que Guatemala vivió una época que bien puede

denominarse como la primavera democrática de la nación.

Este periodo tuvo lugar durante los años de 1944 a 195{, época en la que gobemaron

Juan José Arévalo Bermejo y Jambo Arbenz Guzmán, fueron dos periodos

presidenciales continuos que ascendieron al poder luego de largas dictaduras militares

que les antecedbron, principalmente la delCreneralJorge Ubico Castañeda.

Es de señalar que el General Ubico Castañeda no fue denocado en la llamada

revolución de f 9{4, ya gue este se había visto obligado a renunciar, sobre todo por las

presiones que se ejercían sobre su mandato, principalmente por los grupos de

estudiantes San Carlistas, los obreros, maestros y por las continuas polÍticas de
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discriminación sobre todo a la clase indígena y al proletariado, concatenado a otras --"--"'

leyes que eran vulneradoras de derechos fundamentales, tales como los derechos

humanos, entre las cuales cabe señalar Ia ley de vagancia, entre otras. En realidad,

quien fue derrocado en la revolución del cuarentia y cuatro fue el General Ponce

Vaides, cuyo detonante fue elcobarde asesinato de la maestra Chinchilla-

Después de catore años detentando el poder se convoca a elecciones en Guatemala

y gana las mismas Juan José Arévalo Benneio, es d(¡no señalar que, "Arévalo fue un

huracán y banió con todos, obteniendo en las elecciones de los días 17,18 y 19 de

diciembre de 1944 Ia cantidad de 257,416 votos. Adrián Recinos, que quedó en

segundo lugar, apenas sacó 20,403. Tomó posesión de la Presidencia el 15 de marzo

de 1945, en el Congreso, acontecimiento que constituyó una fiesta nacional"s. En

pocas palabras puede decirse que Arévalo Bermejo prácticamente banio con estas

elecciones y su oposición que era aun afecta al General Jorge Ubico reflejo el

descontento ppular y los poquitos votos obtenidos por su contrincante, ftreron un

reflejo de que solo la clase elitista de la nación estaba de acuerdo mn la dictadura

militar.

Entre los principales logros del gobiemo de Arévalo se pueden señalar los sigubntes:

A) La Reforma Agraria:

]3 Veliísquez Carera Antonio, Revolución de (hubrc Diez Años de Lucha por la Democrecia en Gu¡temala
(1944-1954), CenFo de Estudios Urüanos y Regionales USAC, Tomo I, pag. 95.
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"Por el mes de agosto de 19{8 creó el lnstih¡to Nacional de producción para distribuirse

los créditos, se rea¡¡zó un arduo esfuerzo para reg¡strar oficialmente a todas las tienas

y el uso, legalizando asi lm títulos de posesióñ"g , que habían tenido los campesinos

durante años, pero nunca fueron reconoddos como verdaderas garantías de poseslón

ni por el gobbmo n¡ por los tenatenientes ricos.

B) Proteccitln laboral

El código de trabaio se creó en 1947 a Favés del Decreto 330 del Congreso de la

República, y a titulo personalseñalo con toda propiedad y sin temor a equivocarme que

este cuerpo @alfue el legado rnás grande que heredo este gobiemo, por supuesto sin

menoscabo de los otros extraordinarios logros, este cuerpo legal infringió un impacto

muy profundo, que después se conürtió en una de los principales causas para la

intervención Norteamericana, esta normativa cambiaba el control administrativo sobre

el trabaio. Se permite la sindicalización, la negociación colectiva, la huelga y el paro.

Otro gran acierto o atino más propiamente dicho fue la creación de los tribunales

especiales de fabaio.

C) Reforma educativa

En esta encontrarnos la nueva Ley Orgánie de la Univelsidad de San Cartos de

Guatemala, cteación del lnstituto de Antropología e Historia y el lnstituto lndÍgena. Se

5t
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creó toda una nr¡eva red de guarderias y comedores infantiles que permit¡an a las -'i l"'-'"-

trabajadoras asbt¡r a sus labores cotidianas tranquilamente ya que sus hiios eran

atendidos, cuidados y bien alimentados, baio programas supervisados por máJicos.

D) Otros logros

Entre tantos otros logros se puden señalar el fomento partidista, ya que se crean y

desanolla nuevos partir$os políticos, de diferente índole y coniente ideológica, se

permÍte que la prensa indeperuCbnte se desarrolle libremente, se crea el Bane de

Guatemala y ofo sublime logro lo constituye la creación del lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social {GSS-.

Esta llamada primavera democrática de la nación se divide en dos capítulos, y el

protagonista del segundo capífulo fue Jacobo Arbenz Guzmán, en el proceso

eleccionario para el cambio de gobiemo al final de la gestión Arévalo en el año de

1950, el más fuerte contendiente por la primera magistratura fue sin lugar a dudas

Jacobo Arbenz Guzmán, quien en la elección realizada obtwo 2ffi,778 votos

denocando por un significativo margen a Miguel ldígoras Fuentes, Jorge García

Granados, Víctor Manuel Giordani, Manuel Galich, Clemente Manoguin Rojas, fucadio

Chávez, Manuel Maria Henera, Miguel Ángel Mendoza y Aleiandro Baldizón.

Jacobo Arbenz Guzmán asumió el poder el 15 de marzo de 1951. El cambio de poder y

la imposición de la banda presidencia la realizó el propio doctor Juan José Arévalo
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Bermejo. Dicho acÍo se realizó en e¡ estadio Nacional Mateo Flores, con un lleno a *--'-*-'z

reventar. Arbenz Guzmán gobemó bajo una gran presión por amenazÉ¡s de golpe de

estado por parte de sectores económicamente pudientes, que se oponían a la ley de

refonna agraria principalmente, únicamente logró gobemar hasta el 27 de junio de

1954, es decir, tres años y tres meses.

Los principales logros del gobiemo de Jacobo Arbenz se entralizan primordialmente

en tres aspec*os fundamentales, elstablecimiento de una verdadera Reforma Agraria,

a través del Decreto 900 del Congreso de la República de Guatemala, punto al cual

Arévalo no había podido desarrollar del todo, Br un segundo plano se encuentra la

construcción de la hidroeléctrica Júrun Marínala, lo cual puede decine, que fue el

primer mega proyecto desanollado por un gobiemo guatemalteco y por último, llevar a

cabo la construcción de la canetera alatlántico-

Este Decreto ni¡mero 900, la fumosa Ley de Reforma Agraria, se constituyo en el

caballito de batalla de sus opositores y bien establecerse que este fue el principio del

fin ya que chocaría por mmpleto con la poderosa oligarquía guatematteca y los

grandes intereses de empresas estiadounidenses cotno la United Fruit Company -
UFCS'y la lntemational Raihrays of CentralAmerica -IRCA-, entre otras, no obstante,

valientemente el gobiemo conünuo con su obra. Prácticamente se termino la

construcción de la carretera al atlánüco gue quedo casi terminada, Lo único que se

dejaría sin finalizar fue la construcción de la hidroeléc,trica Jurun,Marinala, aún así, es
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de elryiar que pese a tanta adversidad el de su gobiemo pudo realizar la culminación

de la mayoría de obras gue se propuso.

Estas obras fueron mal interpretadas, se avecinaba una lueha por el control de la

nación, abanderada por hordas extranjeras. Existe un documento que revela la llamada

Operación Guaternala y son las memorias de David Attle Phillips quien fue jefe de

operaciones de la ClA. "En e$as n¡emorias Phillips relata cuando procedente de Chile,

llega a Miamien Marzo de 1954 para ser enbevistado por Trary Barnes uno de los más

altos funcionarios de la ClA. Bames b informa que la agencia ha recibitJo órdenes

directas del Presidente Eisenhouer para intervenir en Guatemala ante el 'pligro

comunista' que ese país representaba para sus vecinos y que habria que apoyar a un

oficial descontento llamado Carlos Castillo Armas guien acaba de escapar de

prisión".s Es de esta manera que se mnió la bola del llamado comunismo de la

República de Guatemala, lo cual propició la caída de los gobiemos de la primavera

democÉtica de la nación, y luego de ello se volvió a una larga y cansada era de

dictaduras miliüares, atropellos y abusos a los derechos más ebmentales, sobre todo a

aquellos de las clases más desposeídas y la violencia contra la fuerza laboral se

incremento, todo mn elfin de mantener el Estatus Quo y los privilegios de la burguesía

y la clase militar.

tt Periédico *Al Dia-, Guatemala, Martes 24 de Agosto de 2004. pag. 1?.
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CAPíTULO III

3. Les licencias con goce de sueldo

3,1 Origen, eümologia y evolución

Sus orfgenes son vagos e incbrtos, al parecer las primeras clases de licencias son

aquellos pennisos que se otorgaban a los soldados romanos, que regresaban de largas

campañas militiares y se les ccncedia un permiso especial para que regresaran a sus

casas y descansamn durante cierto tiempo al lado de sus familias, luego el termino se

fue ampliando a otros campos y aspectos diversos de la vida, sobre todo en el empo

de lo civil y más tarde al campo de lo laboral, lo cual surgió muchísimo más tiempo

despurás.

Así mismo, es nesesario señalar o definir que es una licencia, en este caso que es una

licencia en el ámbito laboral y se puede establecer que esta, es el documento o

rcnstancia en la cual se otorga el permiso al trabajador para ausentarse de sus

labores, en virtud del acaecimbnto de una circunstancia que justiftque dicha ausencia.

Esta palabra etimolfuicamente hablardo proviene de la voz latina "lientia", que

signiñca licencia, y lo cual dio origen y sirve de raiz para otras acepciones como

licenciado, lienciar, etc"

4t



Para estabbcer una acepcirSn de carácter sumamente amplio es necesario acudir a lo

establecido por la Real Academia Española de la lengua, la cual la define asi: "la

facultad o permiso para hacer alguna cosa."$

A este respec-to el ilustrísimo maestro Guillermo Cabanellas, en su Diccionario de

Derecho taboral señala: "...Las principales proceden de la vida familiar y afectiva, sea

por matrimonio del kabajador, por nacimiento de hiios suyos o por la muerte de

parientes próximos. Otras se basan en deberes del ciudadano, como las operacftrnes

preliminares del servicio militar y la concunencia ante autoridades administrativas o

judiciales, previa citación y con amenaza de sanciones para quien no concuna. En

algunas oportunidades se concede también este permiso por servicios altruistas o de

especial interés para la cslectividad, como el de los dadores de sangre, cuando así

esté previsto en convenciones o estatutos- Finalmente, por razón de estudios, se dan

permisos remunefados para concunir a los exámenes.ú7

Las licencias laborales fueron evolucionando, conforme evoluciono el derecho laboral,

las primeras se pueden rastrear hasta la región del Reino Unido, posteriormente se van

extendiendo a otras btitudes en las cuales elderecho deltrabaio se ve influenciado por

la normativa laboral inglesa, y es loable admitir que la República de México a nivel de

Latino América fue pionera en su incorporación a la legislación laboral, y como las

normativas de el país vecino han inffuÍdo sobre la legislación nacional, de ahí su origen

y aplicación en Guatemala.

j neaf Acedernia EspetulA Tonp ll, Pag.1,254
"' Cabanell*, Gdkermo. Biccionari,o de derecho usual. PáS. 353
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3.2 Obligebdeded del pabono

Las licencias con goce de sueHo son una obligatoriedad para el patrono, y también se

puede decir gue son un derecho para los trabajadores, porque las mismas se

encuentran pre establecidas a part¡r del Artículo 61 del Decreto 1441 del Congreso de

la República de Guatemala, el cual literalmente les da esa calidad, al establecer;

"Además de las @ntenidas en okos artículos de este Código, en sus reglamenios y en

las leyes de previsión social, son obligaciones de los patronos"; las primeras literales de

este Articulo tratan de otra clase de obligac¡ones y las licencias se encuentran

reguladas a partir de la literal ñ) del mismo, las cuales son:

ñ) Conceder liencia con goce de sueldo a los trabajadores en los siguientes casos:

1) Cuando ocuniere el fallecimiento del cónyuge o de la persona con la cual

estuviese unida de hecho eltrabajador, o de los padres o hiio, res (3) días.

2) Cuando contrajera matrimonio, cinco (5) dias.

3) Por nacimbnto de hijo, dos (2) días.

4) Cuando el empbador autorice expresamente otros permisos o licencias y haya

indicado que éstos seÉn también retribuidos.
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5) Para responder a citaciones judiciales por eltiempo que tor¡e la comparecencia y

s¡gmpre que no exda de medio dia dentro de la jurisdiccién y un dia fuera del

departamento de que se trate.

6) Por desempeño de una función sindical, siempre que ésta se limite a los

miembros del Comité Ejecutivo y no exceda de seis dias en el mismo mes

calendario, para cada uno de ellos. No obstante lo anterior el patrono deberá

conceder lbncia sin goe de salario a los miembros del referido Comité

Eiecutivo que asi lo soliciten, por el tiempo necesario para atender las

atribuciones de su cargo.

7) En todoe los demás cÍrsos especificamente previstos en el convenio o pacto

colectivo de condiciones de trabajo.

Como se puede observar esta clase de obligaciones patronales se dan en ciertos c¿lsos

y bajo ciertas circunstancias, que el legislador preüó al momento de estableer la

norma, señalando gue su otorgamiento es no solo una obligatoriedad para el patrono,

sino como un beneficio para eltrabajador, sin embargo, a título personal, considero que

esta clase de licencias resultan en un beneftcio para ambos suietos de la relación

laboral, es decir patrono y fabajador, ya gue estas fueron pensadas en su

otorgambnto por hechos o circunstanc¡as especiales que influyen de tal manera en el

trabajador que de no ex¡stir su otorgamiento el trabajador se vería compelido a

aniesgarse a abandonar su trabajo a expensas de que pueda ser despedido

justificadamente o bien a gue exista una baia en la producción pa€ el patrono, ya que
M



si no se otorgaran esta clase de permisos, la fuerza laboral trabajaría desrnotivada,

desmncentrada y desprecupada de sus obligaciones laborales, ello por tener su

mente y su atención puesta en el problema que serÍa el motivo de otorgamiento de la

licencia.

3.3 Tipos de licencias con gocc de sueldo

En el ámbito laboral existen dos clases de licencias, las li¿encias mn gffi de sueHo y

las licencias sin goce de sueldo, las primeras como se ha señalado en el aciipite

anterior no son más que aquellas autorizaciones o permisos que el patrono otorga a los

trabaiadores, en las cuafes estos tiene el derecho de percibir su sueldo como si

hubiese asisüdo a su fabajo cotidianamente, aclarando previamentie que estas se

encuentran plenamente establecidas por la ley, aungue también pueden haber sido

pactadas en un contrato de trabajo, esto por su puesto sin menoscabo de las que

estabbce la by. Existe una clasificación acerca de las liencias. Estas pueden ser

ordinarias y especiales. En el caso de las ordinarias se referen a las estrictamente

reguladas en la ley y que tbnen relación directa con elcumplimiento de obligaciones de

la parte patronal, corno en los s(¡uientes casos:

a) Elperíodo vacacbnal

b) Elderecüo a un periodo mayor de vacaciories porderecho de antigüedad.

c) Los días de feriado cuando el trabajador debiera nonnalmente prestar servicio.

d) En los casos de enfermedad.
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e) En accklentes de trabajo o por oüas causas no imputables al trabajador.

En el caso de las licencias especiales, pueden ser:

a. Por nacimiento de hijo,

b. Por matrirnonio,

c. Por fallecimiento del cónyuge o de la persona con la ct¡al estuviese unido de

hecho, de hijos o de padres,

d. Licencia por tramites personales o citaciones judiciales, siempre que los mismos

no pudieren ser efectt¡ados fuera del horario de trabajo;

e. Para quienes mncuran a votar

3.4 Licencias sin goce de eueldo

Las liencias sin goe de sueldo se constitulren en todos aquellos permisos en que

tanto patrono y trabajador han consentido otorgar de mutuo acuerdo, en casos o

situaciones especiales que no se encuenúan reguladas por la ley o en sus respectivos

contratos, y en las cuales el kabajador no percibe el salario, sueHo, emolumento u

honorario, al cual üenía derecho, como si hubiese laborado ordinariamente, estas

juegan un rolsumamente imporhnte, más de lo que aparentaran en un primer inicio.

Lo anteriormente señalado se debe a que las mismas se deben de hacer constar en un

documento que haga constar su otorgamiento, ello para no caer en situaciones gue

46



wlneren la legislación laboral, tales como abandono injustificado de labores, afectación

.del pasivo laboral, despido inüirecto, etc.

Así mismo, ccxTto previamente se ha estabbcido existen casos especiales de licencias,

así también existen otras situaciones de carácter sumamente especial y gue bbn

pudieran confundise con las licencias, las cuales son las suspensiones de trabajo y

que por su naturaleza, carácter e importancia, es necesario y de utilklad para esta

investigación realizar un esbozo y análisis de las mismas.

3.4.1 l-as suspensiones de habajo

Estas se ericuentra reguladas por el Código de Trabajo a partir del Articulo 65 el cual

estatuye: "Hay suspensión de los contratos de trabaio cuando una o las dos partes que

forman la relación laboral deja o dejan de cumplir parcial o totalmente, durante un

tiernpo, alguna de sus respectivas obligaciones fundamentales (prestación deltrabajo y

pago del salario), sin que por ello terminen dichos contratos ni se extingan los derechos

y obligaciones que emanen de los mismos".

Esta clase de suspensiones no pueden ser tomadas como causales de despido,

tampoco pueden ser susceptibles de invocarae en conflictos laborales, ya sean de

carácter colectivo o individual, ni para extinguir derechos y obligaciones nide patronos,

ni de trabajadores.

ElCodigo de Trabajo guatemalteco las clasifica de la manera siguiente:
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1. lndiüdual parcial, cuando afecta a una relación de trabaio y una de las partes

deja de cumplir sus obligaciones fundamentabs;

2. lndividualtotal, cr¡ando afecta a una relación de trabajo y las dos partes dejan de

curnplir sus obligaciores fundamentabs;

3. Colectiva parcial, cuando por una misma causa se afectan la mayoría o la

totalidad de las rclaciones de trabajo vigentes en una empresa o lugar de

trabajo, y el patrono o sus trabaiadores deian de cumplir sus obligaciones

fundancntahs y

4- Colectiva total, cuando por una misma causa se afectan la mayoria o la totalidad

de las relaciones de habaio vigentes en una empresa o lugar de trabaio, y el

patrono y sus trabajadores dejan de cumplir sus obl(¡aciones fundamentales"-

EsÉas suspensiones se encuentran establecidas en una diversidad de legislaciones,

entre ellas la Argentina en la cual se otorgan de la siguiente forma: "En la legislación

argentina se han de distinguir dos aspectos dbtintos: que la suspensión obedezca a

causas determinadas por la ley o que provenga de la decisión unilateral del

empbador.-.os.

El Artículo 66 del Codigo de trabajo establece la causales necesarias para el

otorgamiento de las suspensiones, señalando las slguientes: "Son causas de

suspensión individual parcialde los contratos de trabajo:

s Ossorb* Manuel. Dbcionario de cbncias jurídicas, pollticas y socialea. P&.732
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1. "Las liencias, descansos y vacaciones remunerados que impongan la ley o los que

conda elpatrono con goce de salarüo;

2- Las enfermedades, los riesgos profesionabs acaecidos, los descansos pre y post

natabs y los demás riesgos sociales análogos que produzcan incapacidad

temporal mrnprcbada para desempeñar eltrabaio y

3. La obllgación de trabajo s¡n g@ de salarb adicional que ¡mpone el ArtÍculo 63,

inciso e)".

4. ?rtículo 67. En las casos previstos por los incisos a) y b) del Artículo anterior, el

babajador queda relevado de su obligación de ejecutar las labores convenidas y el

patrono queda obligado a pagar el salario que coresponda. En los casos previstos

por el inciso b) del Articulo anterftlr, si el trabajador está protegido por los

beneficias del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, conelativos a los riesgos

sociales que en dicho inciso $e enumeran, el patrono debe pagar únicamente las

cuotas que ordenen los reglamentos emitklos por el lnstituto.

5. En los casm previstm por el inciso b) del Artículo anterior, si el trabajador no está

protqido por los beneficios conelativos del lnstituto que menciona el pánafo

precedente, o si la responsabilidad del patrono no está fijada en ofa forma por las

disposiciones legales, la única obligación de este último es la de dar licencia al

trabaiador, hasta su tohl restablecimiento, siempre que su recuperación se

produzca denfo del plazo indicado, y de acuerdo con las reglas s(¡uientes:
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a) tlespués de un trabajo @ntinuo mayor de dos meses y menor de seis le debe

pagar med¡o salario durante un mes.

b) Después de un trabaio continuo de seis o más meses pero menor de nueve, b

debe pagar medio salario durant¡e dos meses y

c) Después de un trabaio cont¡nuo de nueve o más meses, b debe pagar medio

salario durante tres mees.

6. A las prestaciories que ordenan los tres incisos anteriores se apl¡can las reglas

que contienen los incisos a), b), c) y d) del Articulo 82. Si transcunidos los

plazc que determina este Artículo, en que el patrono está obligado a pagar

medio salario, persistiere la causa que dio origen a la suspensión, debe estarse

a lo que dispone elsiguiente articulo.

7. Es entendido que en todos estos casos el patrono, durante la suspensión del

contrato de trabaio, puede colocar interinamente a otro trabaiador y despedir a

éste, sin responsabilidad de su parb, cuando regrese eltitular del puesto".

Como esta clase de suspensiones se encuentran pre establecidas en ley, por ende

estas no se pueden invocar o utilizar por ninguna otra causa que no sea alguna de las

anterionnente descritas, ya que esto no de hacerse, porclue de realizarse ello se podría

incunir en una situación que es contraria a la ley, como lo es la exclusión de la
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analogía, que es prohibida en la legislación guatemalteca. Causas de suspensión

individual parcial.

Las ausas de suspensión individual parcial de los contratos de trabajo se encuentran

estabbcldas a partir del Articulo 66 del Codigo de Trabajo:

a) Las liencias, descansos y vacaciones remunerados que imponga la ley o los que

conceda elpatrono con goce de salario.

b) Las enfermdades, los riesgos profesionales acaecidos, los descansos pre y

posnatales y los demás riesgos sociales análogm gue produzcan incapacidad

temporal comprobda para desempeñar eltrabajo y

c) La obligación de trabajo sin goce de salario adicional que impone el artículo 63,

inciso e)".

ElArtículo 68 del Cód(¡o de Trabajo regula: "Son causas de suspensión indivitlualtotal

de los contratoe de babaio:

1. Las liencias o decansos sin goce de salario que acuerden patronc y trabajadores;

2. Los casos previstos en el Artlculo 66, inciso b), una vez transcunidos los términos en

los que el patono está obl(¡ado a pagar medio salario, corno se alude en dicho

Articulo y
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3. La prisión provisional, la prisión simple y el anesto menor que en mntra del

trabaiador se decreten. Esta negla rige, en el caso de la prisión provisional, siempre

que la misma sea seguida de auto que la reforme, de sentencia absolutoria o si el

trabaiador obt¡viere su excÍ¡rcelación baio fianza, únicamente cuando eldelito por el

que se le proesa no se suponga corneüdo contra el patrono, sus parientes, sus

rcpresentante o los intercses de uno u otros. Sin embargo, en este último supuesto,

el trabaiador que obtr¡viere reforma del auto de prisión provisional o sentencia

absolutoria, tendrá derecho a que el patrono le cubra los salarios coffespondientes al

tiemp que de conformfuJad con las nomnas pro€salee respectivas deba durar el

prooeso, salvo el lapso que eltrabaiador haya prestado sus servicios a otro patrono,

mientras estuvo en libertad durante la famitración delproceso.

4. Es obligación del trabaiador dar aviso al patrono de la causa que le impide asistir al

trabaio, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que empezó su prisión

provisional, prisión simpb o anesto menor y reanudar su trabaio dentro de los dos

dias siguientes a aquel en que obtuvo su libertad. $i no lo hace, el pakono puede

dar por terminado el contrato, sin que ninguna de las partes incuna en

responsabilidad, salvo que la suspensión deba continuar conforme al inciso b) del

Artículo ffi.

5. A solicitud del trabaiador, el alcaide o ieúe de la cárcel baio pena de multa de diez a

quinientos quetzales, que impondrá el respectivo juez de fabaio, debe extenderb las

constancias neesarias para la prueba de los extremos a que se refiere el pánafo

segundo de este artículo.
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6. Artículo 69. El derecho de dar por term¡nado el contrato de trabajo sin justa causa no 'i^p¡'¡ :-'-

lo puede eiercer el paÍono durante la vigencia de la suspens¡ón individual, parcial o

total. Con justa causa, lo puede hacer en cualquier momento. El trabajador sí puede

dar por terminado su contrato de trabaio sin justa causa, durante la vigencia de la

suspensión, sbmpre que dé el aviso previo de ley, y con justa causa omitiendo éste"

Las causas de $uspensión cobctiva parcial de los contratos de trabajo están reguladas

en elArtículo 70:

1. La huelga legalmente declarada, cuyas cerusas hayan sido estimadas imputables al

patrono por los Tribunabs de Trabajo y Previsión Social;

2. Los c€¡sos prevbtos por los artículos 251 y 252, pánafia segundo;

3. A falta de materia prima para llevar adelante los trabajos, siempre que sea impuhble

al patrono, según declaración de los mismos kibunales y

4. Las caus€ts que enumera el artÍculo siguiente, siempre que los patronos hayan

accedido de previo o accedan después a pagar a sus trabajadores, durante la

vigencia de la suspensión, sus salarios en parte o en todo.

5. En el caso del inciso a) rige la rcgla del Articula 242, pánafo segundo, y en el cÍrso

del inciso c) lm tribunales deben graduar discrecionalrnente, según el mérito de los

autos, la cuantía de los salarios caídos que el patrono debe pagar a sus

trabaiadores".
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Por último s€ encuentra la suspens¡ón colectiva total, regulada en elArticulo 71:

"Artículo 71. Son causas de suspensión colectiva total de los contratos de trabaio, en

que ambas parbs quedan relevadas de sus obligaciones fundamentales, s¡n

responsabilidad para ellas.: a) l-a huelga lqalmente declarada, cuyas causas no hayan

sido estimadas irnputables al patrono por los Tribunales de Trabajo y Previsión Social.

b) El paro legalmente declarado. c) La falta de materia prima para llevar adelante los

trabaios, siempre que no sea imputable al pafono- d) Lá muerte o la incapacidad del

patrono, cuando tenga como consecuencia necesaria, inmediata y directa la

suspensión del trabaio; y e) Los dernás casos constitr¡tivos de fuerza mayor o caso

fortuito cuando traigan cumo consecuencia necesaria, inmediata y directa la

suspensión del trabajo.

1. Artículo 72. En las circunstancias previstas por los incisos c), d) y e) del artículo

anterior, el Organismo Eierxtivo, mediante acr¡erdo emitido por conducto del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, puede dictar medidas de emergencia que,

sin lesionar bs interses patronales, den por resuttrado el alivio de la situacién

económica de los trabaiadores".

Esta clase de suspensiones aparejan ciertos efectos, la Ley laboral regula, los

siguientes:

a. Artículo 73, "La suspensión colectiva, parcial o total, surte efecto: a). En caso de

huelga o de paro, desde eldía en que una u otro se lleven a cabo, siempre que esto
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ocurra denffo de los términos que establece este Código; y b) En los demás casos¡, 
-'' "

desde que concluya el día del hecho que le haya dado origen, sbmpre que el

patrono inicb ante la lnspección General de Trabajo la cornprobación plena de la

causa en que se funda, denbo de los tres dias posteriores al ya rnencionado.

b. Si la lnspección General de Trabaio llega a la conclusión de que no existe la causa

alegada o de que la suspensión es injustiñcada, debe declarar sin lugar la solicitud a

efecto de que los trabaiadores puedan eiercitar su facultad de dar por concluidos sus

contratos, con responsabilidad para el patrono".

2. Artfculo 74. "Durante la vigencia de una suspensión colectiva determinada por una

huelga o paro legal, rigen las rqlas de los Artículos 24A y 247 respec-tivamente.

Durante la vi¡encia de una suspensión colectiva determinada por otras causas

pueden darse por terminados los mntratos de trabajo, siempre que hayan

transct¡nido más de tres meses, desde que dicha suspensión mmenzó y que los

pakonos paguen las prestaciones de los Artículos 82 u &4 que corespondan a cada

uno de sus trabaiadores, o que éstos, en $u caso, den el preaviso legal".

3. Artfculo 75. "La reanudación de los trabajos debe ser notificada a la lnspección

General de Trabaio por el patrono, para el solo efecto de tener por terminados, sin

necesidad de declaratoria expresa y sin responsabilidad para las partes, los

contratos de los trabaiadores que no @mparezc€ln dentro de los 15 días siguientes a

aquelen qrp dicha lnspecciiin recibió el respectivo aviso escrito.
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4. La lnspección General de Trabajo debe encargarse de informar la reanudación de

los trabaios a ¡os trabaiadores, y para facilitar su labor el patrono debe dar todos los

datos pert¡nentes gue se h pitlan.

5. Si por cualqu¡er motivo, la lnspección no logra localizar dentro de tercero dÍa,

contado desde que rec¡bió todos los datos a que se alude en el pánafo anterior, a

uno o a varios trabajadores, debe notiftcar a los interesados la reanudación de los

trabaios por medio de un aviso que se ha de publlcar por tres veces consecutivas en

el Diario Oficial y en otro de propiedad particular que sea de los de mayor circulación

en eltenitorio de la República. En este caso, eltérmino de 15 días cone para dichos

trabajadores a partir del día en que se hizo la prirnera publicación".

Por la importancia y contenido de la investigación se han citado las suspensiones de

trabaio, añadiendo que estas por ninguna causa, mot¡vo, nazón o circunstancia deben

de ser confurdidas con las licencias de habaio y con lo cual se ha quedado definirlo la

diferencia entre licencias con goce de salarir¡, liencias sin goce de salario y las

suspensiones de habajo.
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CAPITULO IV

4 El parcnteeco dentro de los grados de ley

4,1 tlefinicién y eümologia

En un sentido amplio el parentesco es la relación de carácter jurídico que se da entre

dos o más personas unidas por consanguinidad, por afinkJad e inclusive el llamado

parentesco cMl que solo existe entre adoptante y adoptado y que solo existe entre

estos.

El parentescc impone a los parientes entre sí, determinadas conductas que deben de

ser de carácter reciproco, cuya trasgresión puede aparejar consecuencias que

prohibe la ley, entre las cuales se puede señalar, el incesto, panicidio, infanticidio, esto

en el ámbito penal, en el ámbito civil puede señalarse la nulidad del matrimonio,

herencias, legados, donaciones, etc- Sin embargo, la caracteristica más esencial y

fundamental del parentesco la constituye {los lazos de permanencia que existen entre

la conexién de varias personas, por afinidad o por consanguinidad).

A este respecto Sánchez Román, define el parentesm como: "La relación, unión o

conexión que exbte entre varias personas en virtud de la naturaleza, de la ley o de la

religión. Para Manresa es un lazo, vínculo o relacién que urie entre sí a varias
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personas.# En cuanto a la definición de Sánchez Román esta es bastante aertada,

no obstante, he de señalar que en cuanto al parentesco surgido por la rel(¡iÓn, no lo

comparto, esto porque elparentesco es un vinculo legal, que tirene su ftierza, cimiento y

base en el mundo del mmpo civil y para este las uniorcs o relaciones que surian por

influencia espiritual no tienen mayor relevancia'

En tanto que, para Juan González Teiera, al definir el parentesco establece lo

siguiente: "El vínculo fundado en nexos de sangre es el parentesco natural, mientras

que la unién o afinidad por razones de matrimonio o de adopción se denomina

parentesco civil. El parentesco biologico o natural implica que las personas unidas por

el vÍnculs consanguineo desciendan unas de otras o provengan de un tronco cornún.

Dicho vínculo, @mo es de esperarse, puede ser de mayor o menor intensidad,

dependiendo del número de generaciones que separe a sus integrantes en el caso de

parientes gue descbndan unos de otros, o de la distancia que separe a esas personas

de su tronco común, en elcaso de parientes en la línea colaterat.4

Por último, Vélez Torres die: "Parentesco, en su sentido estricto, denota el vínculo

existente entre las personas unidas por la comunidad de sangre. En su sentido amplio.

Sin embargo, suele definirse como el vínculo estabbcido por la naturaleza entre

personas gue descienden unas de otras y gue tienen un autor común, o por hs

leyes".al Las anteriores definiciones guardan similitudes muy connotadas, y si tienen

'te¿lhrdi, Isab€I. f,n nueyr fcmilia españoh. Pag.27
@ Gonález Te¡era, Jr¡an. Una familia de la éüte mexicana, 1820-19t0: Parentesco, clase y cultura Pág. 3.
nt Vélez Torres, Carlos. Repcnser *r consanguinidnd. ?ág.32.
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Así mismo, es necesario esclaremr el origen de la palabra parentesco,

etimológicamente esta proviene de las mncepciones latinas parns-parentis que

significa padre o madre, para el diccionario critico etimológico de la lengua española,

este es el vínculo, la conexión, el enlace o la relación que existe entre las personas.

Por ende, se oonstituÍa como absolutamente neoesario definir al parentes@, ya que

esto es furdamental para hablar y desanollar en el s(¡uiente capítulo lo relacionado al

parentesco y las lioencias para eltrabaiador.

Por otra parte, suele utilizarse como sinónimo de parentesco la filiación, a este respecto

Alfonso Brañas, dice: "Pueden precisarse dos conceptos de la filiación: uno genérico,

sin mayores derivaciones para el derecho, según el cual se toma en cuenta la relación

de parenteeco, cualquiera que ésta sea, entre una o varias personas y un progenitor

determinado; el otro jurídico propiamente dicho, según el cual la filiaclón debe

entendetse en cr¡anta la relación de parentesco entre progenitor e hiio".a2 Solamente

cabe agregar que la filiación es elvinculo que une a los parientes.

Es decir, que Alfonso Brañas, señala cuatro aspectos muy importantes en todo lo

relacionado a la filiación, que son: Concepto, clases (matrimonial y extramatrimonial), y

la legitimación. Esta legilirnación es más importante de lo que aparenta en un inicio, "La

a2 Brañas, Alfonso. Manual de derecbo civil Pág. 194.
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@itimación es aquella figura jurídica por cuyo rnedio un hiio no matrimonial adquiere la

calidad de hiio de matrimon¡o, en virtud de posterior unión conyugal de los padres,

tipificándose entonces, la denominada bgiümación por subsiguiente matrimonio. El

Objeto de la legitimación consiste en que el hiio adquiere todos los derechos de los

hijos nacidos, o en su c¿tso €ncebidos, dentro del matrimonio. No obstante que la

legitimación por subsiguiente matrimonio viene a construir la figura principal...".€ Otra

figura que da la categoría de legitimacién en la lqislación guatemalteca, la constÍtuye

el Articulo 173 del Codigo Civil referente a la unión de hecho, el cual establee, "La

unión de hectro de un hombre y una muier con capackJad para contraer matrimonio,

puede ser declarada por ellos mismos ante el alcalde de su vecindad o un notario, para

que produzca efm'tos bgales, siempre que exista hogar y la vida en común se haya

mantenido constantemente por más de tres años ante sus familiares y relacione

sociales, cumpliendo los fines de procreación, alimentacién y educacón de los hijos y

de auxilio reciproco. Es así, como de esta manera la legislación nacional legitma a los

hijos al momento de legalizarse la unión de hecho de sus padres, lo cual podría decirse

que es un caso en el cr¡al la ley cMl se vuelve de carácter retroactivo y da la categorla

de hijos nacidss dentro delmatrimonio a aquellos.

4.2 Origen y reconocimienb legal a nivel inbmacional

El parentesco en grados de consanguinidad siempre ha existido, desde el

aparecimiento del hombre, y debido a sus lazos y estirpe, siempre ha existido y existirá,

u lbrd. Pág" 2rs-
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no obstante, su aparecimiento en el mundo jurídico tiene lugar a través delderecho civil

romano, que s€gún señala Manuel Ossorb "El que resulta de disposiciones de la hy

civil; tales, la anogación entre los romanoe y la modema adopción".4

"En el derecho rqnano se entendía por anogación el acto de prohiiar, o recibir oomo

propio, al hijo aieno que no estaba bajo la patria potestad, por haber salido de ella, o no

tener padre".sComo se puede observar, según esta cit¡a, eltermino ha ido cambiando a

través del transcurso del tiempo, ya que en el antiguo derecho rsnano esta em más

equivalente a la figura acfual de la adopción, pero mmo se ha señalado, el parentesco

fue un ténnino acuñado por los romanos y adaptado a las legislaciones mundiabs, que

se ven influenciadas por esta dase de derecho.

Rojina Mllegas al hablar del parentesco a nivel intemacional lo hace utilizándolo como

un sinónimo de filiación y dice, "La filiación constituye un estado jurídico a dÍbrencia de

la procreación, la concepción del ser, el embarazo y el nacimiento, que son hechos

iurídicos, encontrando una relación permanente que regula el derecho y que se origina

no solo por ürtud del hecho de la procreación, sino que supone además otros

elementos, para que esta relación juridica entre el progenitor y el hijo..". En este

sentido, es de señalar que Rojina Mllegas, puede no estar del todo en lo mnecto, ya

que solamente menciona la filiación por lazos de consanguinidad, pero no menciona, ni

a la adopción, nia la afinklad.

{ Ossorio, Manuel. Ob. Cit Pág- 543
nt Alberdi, Isabsl. Ob. C¡ü Pág"6ó
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Ahora en dia puede af¡rmanse que todas las legislaciones del país han enmarcado en

sus normativas el parentesco, ya sea denominándolo de esta rnanera, ya sea

nombrándolo srno filiación, o bien de cualquier otra manera, esto se encuentra

regulado a n¡vel univer$l.

La clasificación que se utiliza puede ir variando según sea el pais, pero la clasificación

que sue¡e prevahoeres la sigui€nte:

- Filiacionmatrirlon¡al

- Filiaciónextramatrimonial

- Filiación civil

- Filiacióncuasimatrimonial

Como puede estiablecerse, en muchos paises suele utilizarse los términos de filiación y

de parentes@ como sinónimos o indistintamente, sin embargo, este no es elcaso de la

legislación guatemalteca.

4.3 Reconocimiento legal a nivel nacional

Como se ha señalado, la legislación nacional no utiliza los ténninos de filiación y de

parentesco @mo sinÓnimos, esto como sucede en algunas otras legislaciones, lo cual

a mi punto de vista, resulta ser muy lógico y una decisión sumamente aertada de parte

de nueshos legisladores.
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En la normativa legal nacionalel parentesco se encuentra regulado en el Código Civil y

en la Ley del Organismo Judicial. El Código Civil preceptúa lo relacionado al

parentesco en su capítulo lll, deltitulo ll, del libro l, en los Artículos del 190 al 198 y lo

relacionado a patemidad y filiación del 199 a1227.

Para los efec{os de la investigación uno de los Artículos más importantes es el 190 el

cual, die: "La ley reconooe el parentesco de oonsnguinidad dento del cuarto grado,

el de afinidad dentro delsegundo grado, y elcÍvil que nae de la adopción y sólo existe

entre el adoptante y el adoptado. Los cónyuges son parientes, pero no forman grado."

Muchos de lm preceptos lqales de Guatemala giran alrededor de esta regularización,

sobre todo en el árnbito de lo civil, aunque sin descart¡ar otros corRo el penal, laboral,

mercantil, etc-

El Artículo 191 del mismo ctrcrpo legal, señala: "Parentesco de consanguinidad es el

que existe entre personas que descienden de un mismo progenitof. Aqui es prudente

señalar que los hiios legítimos y los adoptados, legalmente pasan a ser hermanos, sin

embargo no comparten parentesco de consanguinidad, aungue con ello adquieren

iguales derechos y obligaciones.

En cuanto a la afinidad nuestro ordenamiento civil, en su Articulo número 1g2 lo de,fine

de la siguiente manera; "Parentesco de afinidad es el vinculo que une a un cónyuge

con el otro y sus respectivos parientes consanguineos". Es decir, solamente hasta el

qundo grado de afinidad y no más allá, como por eiemplo, el parentesco con los
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progenitores del otro cónyuge y los hermanos de este, solamente. Pero la gran '--i ---"

dihrencia con el parentesco de consanguinitlad se encuentra estatulda en el Artículo

198, asi "El parentesco de afinidad se computa del mismo modo que el de

consanguinidad, y concluye con la disolución del matrimonio"- Una diferencia muy

significativa, ya que el parentesco de consanguinkfad no se pierde por ningún motivo,

contrario siensu, elde afinidad cesara para todo lo que le conesponda, con la disolución

del vinculo mafrimonial.

Otro aspecto importante que regulanzala ley civil nacionales ¡o relativo a las líneas, de

la manera s(¡uiente: Artículo 194 "La serie de generaciones o grados proedentes de

un asendiente común forman linea". Articulo 195 "La línea es recÍa, cr¡ando las

personas descienden unas de otras, y mlateral o transversal, cuando las peronas

provienen de un ascendiente común, pero no descienden unas de otras". Artículo 196

"En la línea recüa, sea ascendiente o descendiente hay tantos como personas, sin

incluirce la del ascendiente mmún". ArtÍcub 197 "En linea colateral los grados se

cuentan igualmente por genemciones, subiendo desde la persona cüyo parentesco se

reguiere comprobar hasta el asendiente común y baiando desde éste hasta el otro

pariente'. Es decir, las lÍneas orienta la forma de ascendencia o descendencia, en

forma recta y colateral, todo ello reviste de gran importancia, sobre todo en aquellos

casos relacionados al orden de sucesión, pero también son importantes en otros

aspec*os, como derecho de representación, en caso de indemnizaciones,

reclamaciones, litigios, etc.
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4.4 Análisirs e interpretación de lie normetiva legal

Ya se ha estabbcido de una manera amplia todo lo relacionado al parentesm por

ende, se debe de analizar e interpretar lo relativo a la filiación en el Codigo Civil

guatemalteco que es otro campo gue se encuentre íntimamente ligado al parentesco,

aunque como ya se dijo son cosas que por lo menos en Guatemala no son sinónimos.

El ordenamiento legal de Guatemala, a través del Decreto Ley 106, establece cuatro

formas de filiacirSn, sbndo estas: Filiación matrimonial, filiación cuasimatrimonial,

filiación extramatrimonial y la filiación civil.

A) Filiación matrimonial:

Que es la del hijo concebido durante el matrimonio, aunque este sea declarado

insubsistente, nulo o anulable. Regulada en elArtículo f 99, "El marido es padre del hijo

concebido durante el matrimonio, aunque este sea declarado insubsistente, nulo o

anulable. Se presume concebirJo durante elmatrimonio:

10' El hiio nacido después de ciento ochenta días de la celebración del matrimonio, o

de la reunión de los cónyuges legalmente separados y

20- El hiio nacido dentro de los trescientos día siguientes a la disolución del

matrimonio.'Antiguamente, el reconocÍmiento del producto de la conepción, sí
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después se sabia que el padre no em el legitimo procreador, era sumamente dificil,

probar que este no lo era, y como la patemidad es irrenunciable, amneaba cons¡go

gravis¡mos problemas, no obstante, Ia ciencia y la tecnología han influido sobre

todos los campos de la vida y elderecho no ha sido la excepciÓn.

Ahora en día ya se puede demostrar con los avances tecnológicos con un attisimo

grado de probabilidad la patemidad, esto hl y como lo demuestra el Artículo 200

"Prueba en contrario. Contra la presunción del articulo anterior no se admiten otras

pruebas que la prueba mobcular genética del Ácido Desoxirribonucleico (ADN), así

corno haber sldo fisicamente imposible al marido tener acceso sn su cónyuge en los

primeros ciento veinte dlas de los trescientos que precedieron al nacimiento, por

ausencia, er¡fermedad, impotencia o cuaQuiera otra circunstancia". Aqui se logra

observar que la medicina en este aspec{o forma una pieza importante que antes no

existía, por lo menos en estos cÉrsos, ya que si elmarkJo no cumplia con ninguno de los

demás requisitos para impugnar la patemidad, es decir, si no estaba ausente, sino

estaba enfenno o impotente, prácticamente no tenía ningún modo de probar que no era

el legitimo procreador del supuesto hijo.

B) Filiación cuasimatrimonial:

La filiación cr¡asimatrimonial se constituye por la relación del hijo nacido dentro de la

unión de hecho debidamente declarada y registrada, tal y como lo establece elArticulo

182,"1a unión de hecüo inscrita en el Registro civil, produe los efectos siguientes:
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1o. Los hijos nacftIos despurás de ciento ochenta días de la fecha fijado como principio ":'-'"1'11-'"

de la unién de hecfio, y los nacidos dentro de lm trescbntos dias sigubntes aldía

en que la unión cesó, se reputan hiios del varén con quien la madre estuvo unida,

presunción contra la cr¡al se admite prueba en contrario...". Esta prueba en

contrario, puede ser la misma gue se utiliza para la filiación maüimonial, ya que

este es uno de los efec'tos de la unión de hecho legalizada, gue los hijos tengan la

calídad de hiios nacidos dentro delmatrimonio.

C) Filiación extramatrimonial

Esta filiación sueb ser común en países en vias de desanollo, aunque

desafortunadamente, también como es la que se da fuera de matrimonb o de unión de

hecho legalmente dedarada, es la que más suele afectar a los menorcs que no están

legalmente reconocidos y oonvirtiéndose en uno de los mayores flagelos que vulnera

los derechoe humanos más elenrentabs de los menores de edad. Esta clase de

filiación se encrrcntra regulada en el Articulo 209 "Los hijos procreados fuera de

matrimonio, gozan de (¡uabs derecftos que los hiios nacirlos de matrimonio; sin

embargo, para gué vivan en el hogar conyugal se necesita el consentimiento expreso

del otro cónyuge." Esta última parte tambÉn es un hecho violador de derechos del niño

ya que sin el consentimiento expreso del otro cónyuge estos menores no pueden

compartir un hogar, una alimentación o un abrigo adecuado.
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D) Filiación civil

Esta clase de filiación se encontraba antiguamente regulada en el Código Civil en el

Artículo 228. sin embargo, ahora existe todo un cuerpo legal gue regula tdo lo

relacionado a ello, lo cual ha venido a ser un soplo, y una ayuda sobre todo para los

menones desamparados, y no quedando más gue agregar que este tipo de filiación es

la que se da únÍcamente enfe eladophnte y el adoptado.

68



,,:ii.i,:;:i',;;i ..,
¡ ,..1'' --,-- *:-.\
i :iij i:i,ii :¡ir,t ;. i
i -r'j ---*--- '." i\.:.:; ¡"jr,

'.1íj:i_,1, 
l;.1r.CAPÍTULO V

Conveniencia de empl¡ar el periodo de licencia con goce de salario por el

fallecimienüo de un parienüe del babajador dentro de los grados de ley

5,1 Anátftsis e interprstación de las norrnas laborales rclacionadas y lc
considerandos del Gódigo de Trabajo

En este s€nt¡do se debe de hacer un análisis concaenzudo de lo eskblecido por el

Codigo de Trabaio en relación al periodo de licencia con goe de salario, únicamente

en el caso del fallecimiento de un parientre del trabaiador dentro de los grados de ley.

Primeramente es necesario señalar que denfo de estos grados de ley que establece la

normativa laboral, solamente se puede encuadrar a los que establece el Artículo 6l

"Cuando ocr¡nbre el falleimiento del eónyuge o de la persona con la cual estuviese

unida de hecho eltrabajador, o de los padres o hijos, tres {3) dias".

El Código Civil guatemalteco establece que cónyuges son las personas que han

contraído matrimonio ante la autoridad competente, es decir, el Alcalde Municipal, un

Notario hábil para el ejercicio, o bien un Ministro de Cutto que se encuentre autorizado

para rcalizar el acto de conformidad con lo establecido por la autoridad respectiva, lo

cual quiere decir que esta clase de licencia no puede ser otorgada a aguellas personas

gue viven en situación de concubinato, esto podría considerarse en algún momento

determinado, una situación un tanto iniusta, debido a que por diversos factores muchas



personas no pueden sritr¿¡er matrimon¡o o legalizar su unión, ya sea por razorles

culturales, rel(¡iosas o ccmo suele suceder en la mayoria de los cass por ser

personas de escasos recursos.

Otro caso de otorgamiento lo mnstituye la licencia cuando ocuniere elfallecimiento de

alguno de los padres del trabajador, este permiso es sumamente importantre y se

considera un verdadero acierto por parte del legislador, ya que el acaecimiento de este

hecho cofiro se demostrará más adelante, es una de las situaciones más difíciles que

debe de enfrentar el fabaiador, conllevando con ello incklencias físicas, psiquicas y

máJicas.

El úttimo caso de otorgamiento de esta clase de licencias lo constifuye el fallecimiento

del hiio deltrabaiador, sin lugar a dudas, esta situación es la más dificil de afrontar parct

el trabajador y constituye una de las principales razones para ampliar el periodo de

licencia con gooe de salarir¡ establecida porelArtÍcuro de manas.

5.1.1 Los considerendos del Gódigo de Trabajo

Esta parte delCódígo de Trabajo guatemalteco se le conoce también como preámbulo,

el preámbulo en derecho es la parte expositiva que antecede a una normativa, (de una

constituciÓn, by o regfamento). En esta parte de la investigacién se analizará

únicamente los relacionadss a la materia en mención.
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Comoo,primer punto de los considerande el Decreto '1441 del Congreso de la

República de Guatemala menciona: "Que se hace necesario revisar la legislación

laboral vigente, a efecto de introducirle las modificaciones que la experiencia ha

aconsejado", esto es sumamente importante ya gue el primer Código de Trabaio,

creado a través del Decreto 330 delCongreso de la República data de la década de los

cuarenta, por ende en el año de 1963 en el cual fue ereado el actt¡al Código, existian

regulaciones gue ya no eran aplicables o mejor dicfro viables por la época de

promulgación del mismo, y a través de esta reforma se logra adaptar el derecho laboral

a la época conternporánea, sobre todo de el periodo de los sesentas y setentas.

El segundo de los considerandos menciona: "Que es conveniente ajustar y precisar los

conceptos del Codigo de Trabajo, con el obieto de amnrodarlos a la dmtrina y a la

técnica juridica, así como integrarlo con los precedentes de los tribunales del ramo e

incorporar al Derec*ro positivo nacional las disposiciones aeptadas por Guatemala, al

ratificar diversos convenios intemacionales de trabajo".

Se debe establecer gue los convenios intemacionales de trabaio, al ser ratificados por

el Estado de Guatemala, adquieren plena validez y vigencia en el ámbito jurídico

guatemalteco, no obstante, en diversas ocasiones, nuestro país ha suscrito diversos

acuerdos, ante la Organizacién lntemacional del Trabajo, sin embargo, no los ratifica,

por ende, las sanas disposiciones contenidas en ellos no llegan a materializarce, por

ejemplo: Convenio 39 de la Organización lntemacional delTrabajo, sobre el seguro de
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muerte en la industria, Convenio 118 de la Organización lntemacional del Trabaio,

sobre la iguaHad de trabaio en materia de seguridad social de 1962.

Posteriormente se establece que: "El Derecho de Trabaio es un Derecho tutelar de los

trabaidores, puesto que fata de conrpensar la desigualdad eenÓmica de éstos,

otorgándoles una protección furídica preferente". Quizás este sea el más importante de

todos los considerandm, ya que la fuer¿a laboral a kr largo del tiempo se había

constituido en la clase social más desprotegida, encontrándose desposeída de una

normativa kagal, gue amparara sus derechos, es decir, en esta parte de la ley laboral, el

espíritu del legislador era el de equiparar la desvenhia de los trabajadores, frente al

capital.

Así mismo se establece que: "El Derecho de Trabaio constituye un mÍnimum de

garantías sociales, protectoras del trabaiador, irrenunciabbs únicamente para éste y

llamadas a desanollarse posteriormente en forma dinámica, en estricta conformidad

con las posibilidades de cada empresa patronal, mediante la contratación individual o

colectiva y, de manera muy especial, por medio de los pactos colectivos de condiciones

de trabajo".

Desde mi pelspectiva existen dos factores que son los más importantes de este

considerando, en primer lugar se tiene que, el derec*ro del trabajo constifuye un

mínimum de gnrantias sociahs, protectoras e irrenunciables, lo cual viene a

constituirse en la protección cnraza que abriga al trabajador contra abusos de sus



derechos laborales, aunque este los desconozca, lo obligue un contrato o una situación

.que sea ajena a é1, y que le permite gozar de los bereficios, derechos y obligaciones

de la ley laboral; como segundo factor importante de este considerando, se tiene que al

estabhceee que las garantías sociales aparte de ser inenunciables y protectoras,

además pueden ser llamadas a desanollarse posteriormenb, lo cual denota gran

importancia, debido a que el derecho laboral puede ser susceptible de cambios y

meioras, no siendo una rama del derecf¡o estática, o impasible, sino que esta debe de

desanollarse y evolucionar, enfonne evoluciona el hombre, la ciencia y la tecnoiogia.

Otro punto muy importiante lo constituye que: "El Derecho de Trabajo es un Derecho

necesario e imperativo, o sea de aplicación forzosa en cuanto a las prestiaciones

mínimas que conceda la ley, de donde se deduce que esta rama del Derecho limita

bastante el principio de la "autonomía de la voluntad", propio del Derecho común, e!

cual supone enÓneamente que las partes de todo conhato tienen un fibre arbihio

absoluto para perfeccionar un @nvenio, sin que su voluntad esté condicionada por

diversos factores y desígualdades de orden emnonrico-social'.

En este extracto de la by también existen varios aspec*os de vital imporüancia y dignos

de ser comentados, en principio este establece que el derecfio laboral es necesario e

imperativo, lo cual es absolutamente cierto, es neesario porque sin él existiría una

tctal anarquía en cuanto a la fuerza laboral, que de no existir, aún nos enmntraríamos

en la época de la esclavitud y las diferencias económicas, sociales, políticas y

culturales aún sería más marcadas, de lo que son hoy en día, por otra parte, se



encuentra que este limita la falacia de la autonomía de la voluntad, que es muy propia

del derecho civil y del derecho mercantil, por citar un ejemplo, sin importar lo que

establezca un contrato individual de trabajo, eltrabajador goza de derechos de carácter

obligatorio, inenunciables, de garantías mínimas y sobre todo que sus condiciones

tienden únicamente a mejorar, ya que existe un cenoio que protege al laborante y que

no permite que las condiciones disminuyan ya que existe la figura del despido indirecto,

esto tan solo por citar un ejemplo.

Asi rnismo: "El Derecho de Trabajo es un Derecho realista y objetivo; lo primero,

porque estudia al individuo en su realidad socialy considera que para resolver un caso

determinado a base de una bien entendida equidad, es indispensable enfocar, ante

todo, la posición económica de las partes, y lo segundo, porque su tendencia es la de

resolver los diversos problemas que con motivo de su aplicación surjan, con criterio

social y a base de hechos concretos y tangibles".

Este enunciado también es importante, sin embargo, este lleva inmersa en sí, su propia

explicacién, por ende, no hay mayor comentario que realizar sobre é1, más que resaltar

que para encontrar una equidad analiza posiciones econémicas y de esta manera

intentar resolver los conflictos.

"El Derecho de Trabajo es una rama del Derecho Público, por lo que al ocuruir su

aplicación, el interés privado debe ceder ante el interés social o colectivo". Aquí

encontramos la división natural del derecho, que enmarca a las ramas de la ciencia
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el interés particular, por ello, este es privilegiado.

Este considerando se amplía a través del Artículo 16 del mismo cuerpo legal, el cual

estatuye: "En caso de conflicto entre las leyes de trabajo o de previsión social con las

de cualquier otra indole, deben predominar las primeras". Esto es lo que

doctrinariamente se conoce como el principio de indubio pro€penar¡o, que es la

preeminencia de las leyes de trabajo y previsión social por sobre las de cualquier otra

índole y es un beneficio adicional que se le proporciona al trabajador, para que so

pretexto de citar otra ley, no le sea denegado su salario o la remuneración a la cual

tenga derecho.

Por último: "El Derecho de Trabajo es un Derecho hondamente democrático porque se

orienta a obtener la dignificación económica y moral de los trabajadores, que

constituyen la mayoría de la población, realizando así una mayor armonía social, lo que

no perjudica, sino que favorece los intereses justos de los patronos; y porque el

Derecho de Trabajo es el anteedente necesario para que impere una efectiva libertad

de e¡ntratación, que muy pocas veces se ha contemplado en Guatemala, puesto que al

limitar la libertad de contratación puramente jurídica que descansa en elfalso supuesto

de su coincidencia con la libertad económica, impulsa al país fuera de los rumbos

legales individualistas, que sólo en teoría postulan la libertad, la igualdad y la

fratemidad."
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Como se ha mencionado, el derecho del trabajo no solamente dignifica al trabajador,'il'it'""n':i'i"'

sino también lo protege contra abusos, s debe de hacer mención de que este cuerpo

legal no es una normativa legal que va en contra de los intereses de de los patronos,

sino más bien, los protege y los orienta hacía que camino se debe de seguir y en que

vías y bajo que parámetros debe de contratar, a manera principalmente de evitar

conflictos de carácter laboral, sumando con ello una cuota a la economía nacional e

impulsándola hacía el progreso y eldesanollo en un campo de paz y prosperidad.

5.2 lmplicaciones físicas y psicológicas por el fallecimiento de un pariente del

trabajador

Al hablar de implicaciones ffsicas se debe de establecer que ello enmarca todo lo

relacionado a, el impacto que sufren los trabajadores por el acaecimiento de una

circunstancia, que se ve reflejada en la humanidad deltrabajador.

A este respecto dice el Doctor Pedro Figueroa, quien es el Jefe del Departamento

Clínico de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, al preguntarle acerca

de las incidencias en el campo médico que pueden afectar al trabajador en esta

circunstancia menciona: "El deceso de un pariente del trabajador, genera en la

persona trastomos físicos y psicologicos, que afectan profundamente su capacidad de

laborar de una manera apropiada, entre los cuales se debe de mencionar,

primordialmente el estrés, que es una reacción fisiológica del organismo en el que



entran en iuego diversos mecanismos de defensa para afrontar una situación que se

percibe como am€naz¿¡nte o de demanda incrementada.

Menciona que el estrés es una respuesta natural y neoesaria para la supervivencia, a

pesar de lo cual hoy en día se confunde mn una patología. Esta confusión se debe a

que este rnecanismo de defensa puede acabar, bajo determinadas circunstancias

frecuentes en ciertos modos de vida, desencadenando problemas graves de salud,

algunos ejemplos son los problemas de memoria principalmente los llamados

coloquialmente hablando "olvidos" que son incipientes problemas de memoria,

alteraciones en el ánimo nerviosismo y falta de concentración, en las muieres puede

producir cambios hormonales importantes como hinchazón de mamas, dolores en

abdom i na les inferiores entre otros s í ntomas".

Agrega también el Doctor Figueroa que esta es una patología emergente en el área

laboral, que tiene una especial incidencia en el sector servicios, siendo el riesgo mayor

en las tareas en puestos jerárquicos que requieren mayor exigencia y dedicación y, que

por ningún motivo esto debe de tomarse a la ligera, el paciente (en este caso el

trabajador), en casos más severos debe de ser medicado adecuadamente, bajo

prescripciones de sedantes y ansioliticos, que coadyuven a superar paulatinamente

esta situación, la cual por supuesto va variando de persona en persona y es gradual

dependbndo de la afinidad y cercanía con elocciso.
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Por último, señala el facultativo que sin importar el grado de la patologia es

recomendable remitir al paciente a un tratamiento psicologico, en la mayoría de los

casos, este debe de ser un tratamiento ambulatorio, es decir, sin necesidad de

internamiento, no obstante en casos más severos el paciente debe de ser recluido para

su control, obseryación y tratamiento adecuado.

Así mismo, se solicitó la opinión de la Psicóloga Clinica, Licenciada María Fernanda

Hemández Dubón, quien también labora en la Confederación Deportiva Autónoma de

Guatemala, quien al preguntársele acerca de la incidencia psicológica que puede

padecer el tr,abajador por el deceso de un iamiliar dentro de los grados de ley, opinó:

"La pérdida de un ser querido, o la proximidad de la muerte, ponen en marcha la

expresión de emociones básicas y naturales en el ser humano, tales como el miedo, la

rabia, la ansiedad o la tristeza; lo más peligroso de éstas es que pueden percibirse

como culpa, initabilidad o retraimiento. ldentificarlas, comunicarlas, expresarlas y

encauzarlas son tareas que todas las personas implicadas en el seno familiar, incluidos

los niños, se ven obligadas a afrontar esta situación.

En su fase inicial, puede darse un estado de choque con agitación o inhibición,

negación y conductas de búsqueda, aunque en edades tempranas es poco expresiva

esta fase, en edades más avanzadas es más severa. La angustia aguda puede durar

de días a meses, consistiendo en manifestaciones somáticas, retraimiento,

preocupaciones, ideas de culpabilidad, tristeza, miedo, y expresiones de irritabilidad. El



periodo de resolución puede tardar bastantes meses en presentarse de forma estable,

consistiendo en una, vuelta a las caracterÍsties previas.

A pesar de esta descripción genérica de las fases del duelo, se considera que la forma

de manifestarlo es distinta en cada ser humanos. Las personas más jóvenes

aparentemente hacen más corto el duelo porque pronto empiezan a tener períodos de

actividad y comportamiento podría decirse más normales, aunque en realidad su

expresión es intermÍtente y acaba siendo de mayor duración que el duelo habitual y sin

solución de continuidad de los mayores.

Por lo cual, es adecuado llevar un adecuado tratamiento, que permita poco a poco al

individuo desempeñar sus labores cotidianas de una manera más adecuada, ya que de

no seguirse un tratamiento, el paciente tardará mucho más tiempo en recuperarse,

inclusive puede darse el caso que este nunca se recupere y por ende no vuelva a llevar

una vida normal, taly como la llevaba antes del deceso de su pariente.

5.3 Necesidad y conveniencia de ampliar el periodo de licencia con goce de

salario

Las opiniones de los expertos en el campo médico y el psicológico reafirman nuestra

postura acerca de la necesidad de ampliar el periodo de licencia con goce de salario

por elfallecimiento de un pariente dentro de los grados de ley deltrabajador.
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Ahora bbn, que ya se ha adquirido las op¡niones de los expertos, también se considera

conven¡ente e$cuchar la opinión de una persona experta en temas legales,

principalmente en el campo laboral, para ello se solic¡tó la opinión de la Licenciada

Coralia Carmina Gontreras Flores de Aragón, quien funge como Juez en el Tribunal

Undécimo de Sentencia Penal, la Licenciada Contreras Flores también se desempeño

como Juez en los campos, laboral, civil y de paz, entre otros, por ende se encuentra

plenamente epacitada para emitir opinión al respecto, y al solicitarle su postura con

relación a la problemática aquí planteada dijo: Al analizar el Artículo 61 del Código de

Trabajo, en relación a las licencias con goce de sueldo, es necesario considerar una

reforma a este Artículo, debido a que es ilógico pensar que un trabajador pueda

desempeñar de una manera adecuada su labor, en un tiempo tan corto de licencia, y

añadiendo que en comparación con las demás licencias que otorga el propio Artículo,

aquellas otorgan un periodo más largo de licencia en situaciones, con menos grados de

complejidad y de impacto en eltrabajador.

Por otra parte, he de mencionar que en el apartado relacionado a los considerandos del

Godigo de Trabajo rlo mencione uno, que es de una importancia vital para esta

investigación, lo cual fue adrede, ya que este sirve de base y de cimiento y que apoya

mi postura, el cual analizaré y explicaré luego de citarlo, siendo este: "Que para la

eficaz aplicación del Código de Trabajo es igualmente necesario introducir radicales

reformas a la parte adjetiva de dicho cuerpo de leyes, a fin de expeditar la tramitación

de los diversos juicios de trabajo, estableciendo un conjunto de normas procesales

claras, sencillas y desprovistas de mayores formalismos, que permitan administrar
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justicia pronta y cumplida; y que igualmente es necesario regular la organizaciÓn de las ''-r'-ll1,.:"'

autoridades administrat¡vas de trabaio para que éstas puedan resolver con celeridad y

ac¡erto los problemas que surian con mot¡vo de la aplicación de la legislaciÓn laboral".

Este considerando de la ley laboral señala que este cuerpo legal es merecedor de

radicales refCIrmas que permitian una mayor celeridad y prontitud y desprovisto de

mayores formalismos, por ende en base a ello, se plantea la posibilidad de ampliar el

per¡odo de licencia por elfallecimiento de alguno de los par¡entes deltrabaiador dentro

de los grados de ley, ya que como ha quedado demostrado otorgar solamente tres días

de licencia en un caso tan severo y extremo, que afecta profundamente al trabajador,

no es un periodo suficiente para que este vuelva a sus labores y desempeñe las

mismas de una manera normal.

Por ende se plantea que en algún momento determinado bien pudiera realizarse un

análisis por parte del Organismo Legislativo, para que se estudiase la posibilidad de

equiparar esta clase de licencia, por lo menos con la que se otorga al momento en que

el trabajador contrae matrimonio, que es un periodo que la ley laboral otorga de cinco

días, y si se compara las circunstancias, el deceso de uno de los familiares del

trabajador es un acontecimbnto que reviste un mayor tiempo de desligue de las

funciones labgrales, contrario sensu, del matrimonio, que si bien es un acto solemne y

que marcará la vida de los contrayentes, este es un acontecimiento que es de

celebración y el cual no disminuye las capacidades físicas y mentales de los

trabajadores, tal y como sucede con la otra clase de licencia que se ha analizado.
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Otro aspecto importante que sirve de base para la promoc¡ón de una hipotética reforma

al Articulo en mencién, lo mnstituye que, debido a las múltiples neces¡dades, muchas

personas que son oriundas del interior de la República, se ven compelidas a trabaiar en

lugares distintos a los de su nacimiento o vecindad, sobre todo que la mayoría de la

fuerza de trabajo se encuentra concentrada en el departamento de Guatemala y sus

diversos municipios, lo cual ha forzado a estos a migrar de sus lugares de origen, y

entonces cuando ocure el fallecimiento de alguno de sus parientes, estos muchas

veces desean entenarlos en sus municipios o departamentos, aunado a ello, el

trabajador se encuentra con la desagradable sorpresa de los trámites administrativos,

en la morgue del lnstituto Nacionalde Ciencias Forenses, trámites en los hospitales, en

las funerarias, y dependiendo de su lugar de trabajo, también debe de hacer gestiones

en $u respectivo trabajo, para no encontrarse en la delicada situación de abandonar

este sin su respectivo permiso, ya que bien pudiera invocarse esta situación como un

abandono iniusüftcado de labores, y es por ello, que debido a todas las circunstancias

que se han mencionado, que considero que debe de ampliarse el periodo de licencia

por elfallecimiento de un pariente deltrabajador, dentro de los grados de ley.
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1. Las leyes de trabaio y prev¡s¡ón soc¡al, se corxitituyen en nornas tutelares y de

protección para ¡os tabaiadores, entre sus d¡sposiciones se encuentran las

licencias con goce de salario, una de las cuales se otorga en caso del

f;atlecimiento de un pariente del trabaiador, no obstante, el periodo que esta

otorga es sumamente muy corto, por ende, es factible pens¿rr que este pueda

ampliarse, lo que devendría en un benefrcio para los suietos de la relación

laboral.

2. El Cod(¡o de Trabajo Guatemalteco, es un cuerpo legalque rnard época, en su

período de promulgación fue vanguardista, sin embargo, con eltranscurso de los

años, las disposicionee relativas a licencias a tabaiadores ya no se encr¡entran

adecr¡adas a la época ac'tual en relación a las necesidades de los trabaiadores

que se han ido incrementado, conforme ha evolucionado el trabajo, por lo tanto,

dichas dispeiciories ya resultan pom aptas y de dificil aplicabilídad.

3. Se ha demostrado con la opinión de expertos que el plazo que otorga el Códt¡o

de Trabaio en esta clase de licencia, es corto, y que un periodo más acorde a

este beneficio podría ser la equiparación deltiempo alque otorga ta liencia con

goce de salario en el caso de que el trabaiador contraiga nupcias, es decir, cinco

dias.
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4. Que las licencias labomles no cumple con la finalidad prescritia por el Código de'{'lj'l 1}'

Trabaio, por lo que es neesaria adecuarlo de oonformidad a las neesidades de

los trabaiadoles a la época actual, para beneficiar tanto a trabajadores en un

mejor rendimiento en su trabaio y a patronos que su trabaiador sea más eficiente

y mayor beneficio evitando así un conflicto de carác{er laboral-
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RECOTENDACIONES

1. Es necesario que el Organismo Legislativo, en afibución a sus func¡ones adapte

las nonnas legales a la temporalidad y las necesidades que la época regu¡ere,

cons¡derando que un re ajuste a ¡a normativa laboral es un berief¡cio para el

pais, ya que m¡entras avanza la sociedad, en ese mismo sentido, debe ir

avanzando el derecho.

2. ElCongrso de la República de Guatemala, se encuentra obligado a través de la

comisión respectiva a realizar una revisión profunda y concienzuda de las hyes

de trabaio y previsión social, primodialmente por la época de promulgación de

estas, que ya no son aplicables o bbn resultan poco pÉcticas, elaborando

mecanismos gue reafirmen los principios de tutelaridad e inenunciabilidad del

derecho laboral vrgente.

3. Se haoe absolutamente necesario que el Organismo Legislativo realice un

análisis concbntizado, con respec{o al plazo otoqado por el deceso de alguno

de los parientes deltrabaiador en los casos que la ley laboral establee, es decir

dentro de los grados de ley, ya gue de ampliarse este perlodo el trabaiador

podria regresar a sus labores cotidianas de una manera más apta, lo cual

resultiaría en beneficio de los sujetos de la relación laboral.

85



4- El Congreso de la República, a través de una hipotética reforma al Artículo 61

del Código de Trabaio, bien podrfa contribuir a la tutelaridad y protección de la

clase obrera guatemalteca, que históricamente ha sido la más desprotegkla, lo

cual reconciliaría a este ente con los sectores populares de la naciÓn, tos cuales

ya no vería a este Órgano como protector de la clase elitista de la nación, sino

como un ente protector y luchador que reprcsentaria la voz y el sentir del pueblo.
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